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INTRODUCCIÓN  

 

Con el interés permanente de socializar los resultados que se van generando en 

desarrollo de los diferentes procesos estratégicos, misionales, de apoyo y de evaluación, 

se presenta a los diferentes públicos el informe de gestión, correspondiente al tercer  

trimestre de la vigencia 2024, el cual ha sido estructurado con base en los objetivos 

estratégicos, acciones y actividades del Plan Estratégico 2023 -2026 ñIngenier²a con 

®tica para la transformaci·n socialò, a partir de la siguiente orientaci·n estrat®gica:  

Objetivos estratégicos:  

1. Mejorar la cobertura, oportunidad y calidad en la prestación de los servicios 

misionales.  

2. Consolidar el Modelo de Gestión de la entidad para mejorar la prestación de los 

servicios misionales.  

3. Fortalecer y articular las relaciones interinstitucionales y la comunicación con los 

diferentes grupos de interés de la Entidad.  

Resulta importante señalar que, en el COPNIA, bajo el análisis de las cifras registradas, 

se encaminan estrategias y planes de acción que conlleven a la consolidación de la Misión 

y la Visión, en el empeño en armonizar esfuerzos para lograr el desarrollo d el ejercicio 

profesional de la ingeniería de manera idónea y ética, buscando que la transparencia sea 

el hilo conductor de las acciones en la ingeniería y que la responsabilidad social, 

ambiental, empresarial y política, contribuyan en la solución de los p roblemas reales de 

las comunidades urbanas y rurales en todo el país.  

Así mismo, la Entidad como autoridad que inspecciona, vigila y controla el ejercicio de 

la ingeniería contempla acciones para fortalecer y posicionar el proceso de inspección y 

vigilancia en el territorio nacional, en concordancia con el marco de competencia 

institucional y con el fin de garantizar que las entidades p úblicas y privadas en desarrollo 

de sus actividades económicas exijan el cumplimiento del requisito legal de la Matrícula 

o Certificado de Inscripción Profesional, soportadas en un procedimiento claro, con 

enfoque jurídico y con la rigurosidad en las actua ciones que amerita el proceso.  

De otra parte, se ha logrado un significativo avance en los procesos ético -profesionales, 

mediante el fortalecimiento técnico y jurídico encaminado a optimizar la oportunidad y 

calidad en la sustanciación de estos, buscando siempre la garantía de un debido  proceso 

y eficiencia en las respectivas investigaciones y decisiones; con este propósito se 

contempla el fortalecimiento de herramientas de seguimiento y control como son planes 

de trabajo y planes de descongestión .   
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GLOSARIO  

 

Brecha: es la diferencia existente entre el número de ingenieros, profesionales afines y 

auxiliares de la ingeniería competencia del COPNIA egresados de instituciones de 

educación superior y el número de ingenieros, profesionales afines y auxiliares inscritos 

en el Registro Profesional.  

Certificado de Inscripción Profesional:  es la denominación que tiene la autorización 

legal para el ejercicio profesional de una profesión afín o auxiliar de la ingeniería.  

Certificado de Matrícula Profesional:  es la denominación que tiene la autorización 

legal para el ejercicio profesional de los m aestros de obra.  

Matrícula Profesional:  es la autorización legal otorgada por el Estado Colombiano para 

el ejercicio profesional de la ingeniería.  

Permiso Temporal:  es la autorización que concede el COPNIA para ejercer la profesión 

en el territorio nacional a quien ostente el título académico de ingeniero, de profesional 

afín o de profesional auxiliar de las profesiones reglamentadas bajo la competencia del 

COPNIA, que esté domiciliado en el exterior y que pretenda vincularse bajo cualquier 

modalidad contractual para ejercer temporalmente la profesión. El permiso temporal es 

la excepción, según el caso, a la Matrícula Profesional, al Certificado de Inscripción 

Prof esional o al Certificado de Matricula.  

Primera instancia : regional o seccional del COPNIA que conoce y adelanta la 

investigación ético -disciplinaria  respectiva; revisa, decide y aprueba las matrículas 

profesionales, certificados de inscripción profesional y certificados de matrícula 

profesional; y decide frente a los  recursos de reposición presentados en los procesos de 

inspección y vigilancia.  

Registro Nacional de Profesionales:  corresponde al repositorio de información 

histórico que contiene el listado de profesionales registrados en el COPNIA, ingenieros, 

profesionales afines a la ingeniería, técnicos, tecnólogos y maestros de obra auxiliares 

de la ingeniería, así como registros del resultado de otros trámites misionales de la 

entidad como los son permisos temporales, procesos ético -profesiona les, certificados de 

vigencia y antecedentes disciplinarios, entre otros.  

RUNPA : es la sigla de Registro Único Nacional de Profesionales Acreditados. Este 

registro lo creó la ley 1796 de 2016, por medio del cual se acredita a los profesionales 

para adelantar las labores de diseño, revisión y supervisión de que trata la Ley 400 de 

199 7. El RUNPA entrará a regir una vez se implemente y desarrolle la validación de la 

experiencia profesional y se adelante la prueba de acreditación de idoneidad y 

conocimiento.  

Segunda Instancia:  Adelantada por el COPNIA Nacional con el fin de revocar, confirmar 

o aclarar el fallo ético -disciplinario emitido en primera instancia por el consejo regional 

o s eccional  respectivo; revisión y aprobación de las matrículas profesionales, certificados 

de inscripción  profesional y certificados de matrícula profesional emitidos por la primera 

instancia; y  decide frente a los recursos de apelación presentados en los procesos de 
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inspección y  vigilancia.  

Sistema de Gestión Documental Electrónica (SGDEA) y BPM:  Enterprise Content 

Management (ECM). Estrategias, métodos y herramientas utilizadas para capturar, 

gestionar, almacenar, preservar y entregar contenido y documentos relacionados con 

los procesos organizativos bajo tecnología Share Point versión 2013 o sup erior y sobre 

este está desarrollado nativamente el SGDEA y el BPM integrado, siendo el proveedor 

Partner Silver  o Gold de Microsoft en colaboración y portales.  

TIC´s:  sigla de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones.  
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CAPÍTULO 1: AVANCES PLAN DE ACCIÓN  

 

1.  OBJETIVO ESTRATÉGICO: Mejorar la cobertura, oportunidad y calidad en 

la prestación de los servicios misionales  

En ejecución del objetivo estratégico uno, se desarrollan estrategias orientadas a lograr 

que los profesionales tramiten con prontitud su inscripción en el Registro Profesional, a 

la optimización del flujo del proceso de matrículas y certificado, y optimización del 

proceso de permi sos temporales; al fortalecimiento del proceso de inspección y 

vigilancia, a la mejora técnica y jurídica de los procesos ético -profesionales, y al 

fortalecimiento de los mecanismos de atención al ciudadano.  

De acuerdo con la Misión, es función primordial del COPNIA el fortalecimiento de la 

inscripción en el Registro Profesional, entendiendo que el mismo, no solo autoriza a los 

profesionales, afines y auxiliares de la ingeniería a ejercer legítimamente la prof esión, 

sino que le concede a la Entidad la potestad de generar control sobre las conductas 

éticas de los inscritos.  

Teniendo en cuenta lo anterior, para lograr que los profesionales tramiten con prontitud 

su inscripción en el Registro Profesional, y de manera consecuente, lograr el 

fortalecimiento de los mecanismos de inscripción en el Registro profesional, se 

formularo n acciones orientadas a realizar acercamientos con las IES para el cargue 

oportuno de listados de egresados a través del uso de la herramienta del micrositio del 

COPNIA.  

Así mismo, frente a la optimización del flujo del proceso de matrículas y certificados, se 

establecen acciones orientadas a realizar el seguimiento a los tiempos del trámite de 

matrículas y certificados para evitar que superen los acuerdos de servicio, y e l ejecutar 

el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano en el componente de Racionalización 

de Trámites.  

Aunado a lo anterior, y a fin de optimizar el flujo del proceso de permisos temporales, 

es fundamental comprender que este proceso se consolida como un instrumento de 

control para la movilidad laboral de los profesionales residentes en el extranjero que 

ej ercen la profesión temporalmente en el territorio colombiano, y con el cual se busca 

brindar igualdad de condiciones con los profesionales nacionales; por tal motivo se tiene 

previsto realizar acercamientos con los actores necesarios con el fin de lograr q ue se 

tramiten los permisos temporales a quienes aplique, y realizar seguimiento a los 

respectivos tiempos del trámite.  

De otra parte, el fortalecimiento y posicionamiento del proceso de inspección y vigilancia, 

en concordancia con el marco de competencia institucional, juega un rol importante, 

puesto que busca verificar, evaluar y garantizar que las entidades públicas y pr ivadas 

en desarrollo de sus actividades económicas exijan el cumplimiento del requisito legal 

de la matrícula o certificado de inscripción profesional, para lo cual, fue proyectada la 

definición, ejecución y seguimiento a un plan de trabajo para adelantar los programas 
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de inspección y vigilancia, además de realizar mesas de trabajo para fortalecimiento del 

procedimiento de inspección y vigilancia.  

En cuanto al fortalecimiento técnico y jurídico de los procesos ético -profesionales, es 

pertinente considerar que las acciones se encuentran encaminadas a optimizar la 

oportunidad y calidad en la sustanciación de estos, con la garantía de un debido proceso  

y eficiencia en las respectivas investigaciones y decisiones. Con este propósito, se 

consideró el análisis y presentación de acciones de mejora respecto a las revocatorias 

por errores en la técnica jurídica; la definición y ejecución de un programa de 

seguimiento a procesos ético -profesionales, y realizar seguimiento al plan de 

descongestión de los procesos ético -profesionales.  

Con relación a la estrategia asociada con el fortalecimiento de los mecanismos de 

atención al ciudadano, para la Entidad es importante ser consecuente con los fines del 

Estado y con el compromiso adquirido con la ciudadanía, por lo que, en respuesta a la 

vanguardia de los cambios tecnológicos del momento y en la noción de brindar servicios 

acordes con las necesidades de los usuarios y demás grupos de interés, el COPNIA 

concentró sus esfuerzos en realizar seguimiento a los tiempos de atención de las PQRS, 

ej ecutar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano en el componente de Atención 

al Ciudadano, y realizar análisis de causas para la definición de acciones que contribuyan 

a la mejora de la prestación del servicio.  

Conforme con lo anterior, a continuación, se relacionan los avances de las acciones 

adelantadas en el tercer  trimestre de 2024, frente a este primer objetivo estratégico :  

 

1.1  Lograr que los profesionales tramiten con prontitud su inscripción en el 

Registro Profesional.  

Realizar acercamiento con las IES para el cargue oportuno de listados de 

egresados a través del uso de la herramienta del micrositio del COPNIA.  

A fin de lograr que los profesionales tramiten con prontitud su inscripción en el Registro 

Profesional, desde el área  de Registro , y con el apoyo de l as secretari as regionales y 

seccionales se estableció realizar el acercamiento con las IES para el cargue oportuno 

de listados de egresados a través del uso  de la herramienta del micrositio del COPNIA . 

Por lo anterior, se acordó  realizar un diagnóstico referente a la usabilidad del micrositio 

de cargue de listados para identificar las IES que no hacen uso de la herramienta ; 

acordar estrategias de acercamiento con las IES para entregar y reforzar el uso del 

micrositio dispuest o;  y realizar r eport es periódicos  en relación con  los casos pendientes 

de cargue de listados por parte de las IES y/o de certificación de egresados.  

Una vez realizado el diagnóstico del cargue a través del micrositio, desde el área de 

Registro se diseñó un documento para establecer las estrategias de acercamiento con 

las IES a fin de reforzar el uso del micrositio dispuestos para el cargue de listados.  Dentro 

de estas estrategias se encuentran:  

 

Å Campaña de difusión en página web y redes para uso del micrositio.  

Å Envío de c ápsulas informativas.  

Å Elaboración de v ideo introductorio para acceder al m icrositio.  
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Å Realización de c apacitaciones solicitadas con las secretarías regionales y 

seccionales.  

Å Envío de c orreos recordatorios de cargue.  

Å Socialización con las secretarías ï Reunión con video para herramienta de 

capacitaciones.  

 

A fin de reforzar el uso del micrositio dispuesto para el cargue de listados de egresados, 

en el tercer  trimestre se continuó con el control de las fechas de grado y cargues por 

cada una de las Instituciones . Así mismo, s e continuó con la valida ción de  las incidencias 

presentadas por las IES para el cargue de egresados y se han remitido, con apoyo de 

las secretarias regionales y seccionales, los casos activos pendientes de certificación del 

mes.  

 

Por lo anterior, se ha n logrado acercamientos y envió de credenciales para cargues en 

micrositio a siete ( 7)  nuevas universidades, llegando a  un total de 14 Instituciones con 

relacionamiento en el marco de la estrategia planteada para las Instituciones de 

Educación Superior.  

 

En atención al seguimiento de cargues de egresados, se remitieron correos a las 

secretarías con el fin de gestionar la información de los egresados en el marco del trámite 

de matrículas y certificados.  

 

 

 

 

1.2. Optimizar el flujo del proceso de matrículas y certificados.  

Realizar seguimiento a los tiempos del trámite de matrículas y certificados para 

evitar que superen los acuerdos de servicio.  

Teniendo en cuenta la estrategia establecida , a fin de optimizar el flujo del proceso de 

matrículas y certificados , el área de Registro  continuó con la gener ación de reportes 

periódicos sobre el estado de los trámites de matrículas y certificados, realizando  

retroalimentaciones a los revisores y secretarios, a fin de evitar superar los tiempos de 

gestión.  

Adicionalmente, s e generó el informe, trimestre vencido, de trámites fuera de tiempo, 

identificando las etapas del flujo en donde se presentaron demoras con respecto a los 

tiempos máximos de  éste . Lo anterior, permitió  realiz ar  el seguimiento a los trámites 

que presentaron demoras asociadas al sistema BPM, realizando el escalamiento de 519  

incidentes y requerimientos al área de  TICs , con el fin de dar continuidad y normalizar 

el correcto flujo de  cada caso.  

 

Ejecutar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano en el componente 

de Racionalización de Trámites.  

Dentro de la estrategia mencionada, a fin de optimizar el flujo del proceso de matrículas  

y certificados, se  definió la ejecución del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

en el componente de Racionalización de Trámites, así:  
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¶ Definir requerimiento para solución tecnológica de generación de tarjetas 

digitales para evitar reprocesos.  

¶ Establecer indicaciones claras al ciudadano para generar la tarjeta digital.  

Con relación a estas actividades, se revisó la información publicada en el portal web de 

la entidad, para identificar y estructurar la forma adecuada de presentar la información 

de apropiación y uso de tarjeta digital a la ciudadanía , asimismo, se  defini eron  los 

requerimientos técnicos para la emisión de tarjetas digitales en formato PDF mediante 

una aplicación web; estos requerimientos fueron cotizados y presentados para su 

validación en la inclusión del presupuesto 202 5. 

 

 

1.3  Optimizar el flujo del proceso de permisos temporales.  

Realizar acercamiento con los actores necesarios con el fin de lograr que se 

tramiten los permisos temporales a quienes aplique . 

Para el cumplimiento de esta estrategia, desde la Subdirección de Planeación, Control y 

Seguimiento se definieron las siguientes actividades:  

¶ Definir un plan de trabajo, identificando actores y objetivos de acercamiento, con 

el fin de lograr la gestión de trámites de permisos temporales en el marco de la 

normatividad vigente.  

¶ Ejecutar el plan de trabajo definido, con el fin de lograr la gestión de trámites de 

permisos temporales en el marco de la normatividad vigente.  

Durante el tercer  trimestre se continuó con la ejecución de  las acciones para lograr el 

relacionamiento con los actores identificados; logrando:  

¶ Continuidad de acercamiento y relacionamiento ï Cundinamarca A  

¶ Identificación y acercamiento con empresas de mayor número de trámites de 

permisos temporales .  

¶ Identificación de empresas de proyectos civiles  

¶ Línea de trabajo "RUTEC"  

¶ Acercamiento con Cancillería  

 

 

Realizar seguimiento a los tiempos del trámite  de permisos temporales . 

Para el cumplimiento de esta estrategia, desde la Subdirección de Planeación, Control y 

Seguimiento se definieron las siguientes actividades:  

¶ Generar reporte del estado de las actividades del trámite de permisos temporales 

para determinar si los casos están a tiempo, en riesgo o vencidos, y realizar la 
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retroalimentación de la información en la herramienta implementada.  

¶ Generar el informe, trimestre vencido, de trámites fuera de tiempo, identificando 

el paso o pasos donde se identificaron demoras con respecto a los tiempos 

máximos del flujo. Para el segundo informe en adelante, se realizará un 

comparativo para establecer si las acciones implementadas disminuyeron o no 

los tiempos del trámite.  

¶ Definir e implementar controles para poder identificar los casos que presentan 

demoras asociadas al sistema BPM y realizar las gestiones correspondientes para 

dar continuidad a los mismos.  

Con el fin de determinar el estado de los casos, s e realizó seguimiento constante sobre 

el estado de los trámites de permisos temporales, teniendo en cuenta la herramienta 

implementada para el seguimiento y control de los casos, con el  fin de evitar superar los 

tiempos de gestión.  

Se generó el informe, trimestre vencido, de trámites fuera de tiempo, identificando el 

paso o pasos donde se presentaron demoras con respecto a los tiempos máximos del 

flujo.  Asimismo, se continuó con  el seguimiento a los trámites que presentan demoras 

asociadas al sistema BPM; realizando el escalamiento de 12  incidentes y requerimientos  

al área de Tic ´ s durante el tercer  trimestre de 2024 , con el fin de dar continuidad y 

normalizar el correcto flujo de cada caso.  

 

1.4  Fortalecer el proceso de inspección y vigilancia.  

Definir y ejecutar un plan de trabajo para adelantar los programas de 

inspección y vigilancia.  

El proceso de Inspección y Vigilancia tiene como objetivo verificar el cumplimiento de la 

Ley 842 de 2003, respecto de la obligación de los ingenieros, profesionales afines y 

profesiones auxiliares de la ingeniería de estar inscritos en el Registro Profesional del 

COPNIA para ejercer su profesión , y la obligación del empleador de no tolerar el ejercicio 

ilegal de la profesión.  

Se continuó con el  seguimiento a los programas de inspección y vigilancia con corte al 

30 de septiembre  de 2024, los cuales fueron socializados en el CIGD del II I  trimestre de 

2024.   

Con corte al tercer  trimestre se presenta un avance del 46,9 %  en el plan de inspección 

y vigilancia :  
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Gráfica 1 . Porcentaje de avance del Plan de Inspección y vigilancia -  I I I  trimestre 2024  

 

 
Gráfica 2 . Programas de inspección y vigilancia ï I I I  trimestre 202 4  -  secretarías regionales y 

seccionales COPNIA  
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diciembre de 2023 aún no habían finalizado así como todos los casos 2024 , se han 

identificado  59 .785  profesionales objeto de inspección y vigilancia, 15.161  de los mismos  
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Certificado de Matrícula. De esta última cifra,  con corte al tercer  trimestre de 2024 se 

presentaba la siguiente situación:  

¶ 7.631  profesionales inscritos y/o matriculados en el Registro Profesional.  

¶ 1. 269  profesionales vinculados en las empresas inspeccionadas que no ejercen 

su profesión.  

¶ 1. 6 9 6  profesionales que ejerciendo su profesión sin pertenecer al Registro 

Profesional fueron desvinculados de las respectivas empresas.  

¶ 72  presuntos  falsos  (apócrifos)  profesionales identificados.  

¶ 4 .450  profesionales pendientes de tramitar su Matrícula Profesional, Certificado 

de I nscripción  Profesional o Certificado de Matrícula.  

De igual manera,  fueron  identificados 329  profesionales graduados en el extranjero sin 

regular su situación  laboral a través del trámite del permiso temporal, de los cuales 101  

tramitaron el permiso temporal producto de la inspección realizada . C on corte al 3 0 de 

septiembre  de 202 4 quedan pendientes por realizar el trámite  161  profesionales . 

Realizar mesas de trabajo para el fortalecimiento del procedimiento de 

inspección y vigilancia.  

A fin de continuar con la identifica ción  de las necesidades de desarrollo y fortalecimiento 

jurídico del proceso de  Inspección y Vigilancia , desde la Subdirección de Planeación, 

Control y Seguimiento  se establecieron como actividades d efinir el cronograma  para el 

desarrollo  de mesas técnicas para el proceso de inspección y vigilancia , e jecutar el 

cronograma  previsto y realizar seguimiento a las respectivas mesas . 

Para  el  tercer  trimestre del 202 4 se realizó una mesa técnica de inspección y vigilancia, 

en la que participaron  un grupo de secretarios regionales/seccionales  y se contó con el 

apoyo de la Subdirección Jurídica, se trataron casos puntuales presentados en diferentes 

secretarías que requerían de un apoyo administrativo o jurídico para poder continuar el 

trámite . 

 

1.5  Fortalecer técnica y jurídicamente los procesos ético - profesionales, para 

la mejora en la eficiencia, oportunidad y calidad de la sustanciación.  

Analizar y presentar acciones de mejora respecto a las revocatorias por errores 

en la técnica jurídica  

La Subdirección Jurídica, a fin de analizar y presentar acciones de mejora respecto a las 

revocatorias por errores en la técnica jurídica, ha definido r ealizar un análisis  en relación 

con  las revocatorias  presentadas en los procesos ético profesionales  presentadas  en el 

año 2023 , así como las que surjan en la vigencia 2024 . Con lo anterior, se pretende 

hacer seguimiento, de acuerdo con el procedimiento de producto no conforme, a las 

revocatorias que se vayan emitiendo durante toda la vigencia y que estén as ociadas a 

dichos errores . 

Por consiguiente, y como parte del seguimiento planteado, para el tercer  trimestre se 

presentó  un total de 123  decisiones de procesos ético profesionales en Segunda 

Instancia, de los cuales, no  se tuvieron observaci ones técnica s.  
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Definir y realizar  seguimiento al plan de trabajo de procesos  ético -

profesionales . 

La Subdirección Jurídica, a  fin de f ortalecer técnica y jurídicamente los procesos ético -

profesionales, para la mejora en la  eficiencia, oportunidad y calidad de la sustanciación , 

se pro puso  definir y ejecutar un programa de seguimiento a procesos ético ï 

profesionales,  a través de las siguientes estrategias:  

¶ Realizar seguimiento a la ejecución de los planes de trabajo de procesos ético -

profesionales  de la primera instancia . 

¶ Realizar seguimiento a la ejecución de los planes de trabajo de procesos ético -

profesionales de la segunda instancia . 

¶ Realizar informe anual de resultado de la gestión de primera y segunda instancia . 

En relación con  la gestión del trimestre , se recibió , por parte del líder de  la  Primera 

Instancia de la Subdirección Jurídica, el informe mensual de cumplimiento de los planes 

de trabajo por secretaría, para los meses de julio , agosto y septiembre  de 2024, en el 

que se present ó el seguimiento a compromisos por zona, secretaría y profesionales del 

área; igualmente, m ediante la herramienta de Excel de seguimiento de planes de trabajo 

de Segunda Instancia se llev ó el control de los tiempos y el cumplimiento de los 

compromisos.  

Definir y r ealizar seguimiento al plan de descongestión de procesos ético -

profesionales . 

A fin de realizar seguimiento al plan de descongestión de los procesos ético -

profesionales, desde la Subdirección Jurídica se pro pusieron  las siguientes acciones  a 

realizar:  

¶ Implementar herramienta de control y seguimiento del plan de descongestión de 

primera instancia ;  

¶ Definir el plan de descongestión de los procesos ético -profesionales en primera 

instancia  y segunda instancia;  

¶ Realizar seguimiento al plan de descongestión de procesos ético -profesionales en 

primera y segunda instancia;  

¶ Y, p resentar informe de gestión y resultados del plan de descongestión de 

primera y segunda instancia a la Alta Dirección . 

Con relación a estas actividades  se realiz ó seguimiento al cumplimiento de la meta para 

el tercer  trimestre del año mediante las herramienta s de Excel de Plan de descongestión 

de Primera Instancia y de Segunda Instancia.  

 

1.6  Fortalecer los mecanismos de atención al ciudadano.  

Realizar seguimiento a los tiempos de atención de las PQRS.  
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Desde el área  de Atención al Ciudadano se pr opone  realizar las siguientes actividades, 

con el fin de hacer seguimiento a  los trámites de atención de PQRS, así:  

¶ Controlar la gestión del reparto de PQRS de Atención al Ciudadano . 

¶ Realizar el control y seguimiento a las peticiones activas con reporte a las 

dependencias y usuarios asignados . 

¶ Socializar al interior de la entidad, información de interés frente al protocolo de 

Atención al Ciudadano y la gestión de PQRS . 

¶ Definir y ejecutar un plan de trabajo para la gestión de PQRS del área  de Atención 

al Ciudadano de acuerdo con los tiempos definidos en Plan Estratégico  

Institucional.  

Teniendo en cuenta estas actividades, en el tercer  trimestre de la vigencia s e gestionó 

el control del registro, uno a uno, de las peticiones que ingresan a la entidad, en un 

tiempo promedio  de reparto de 3 días. Así mismo, se  realizaron envíos a las 

dependencias involucradas en la gestión de PQRS, logr ando el 99,7% de gestión y cierre 

en términos de Ley.  

Se presentaron incumplimiento e n 10  radicados, aclara ndo  que un (1)  caso se atendi ó 

en el término legalmente establecido, pero por informe y trazabilidad del reporte no se 

puede ajustar la fecha. Seis ( 6)  radicados se debieron a incidencia técnica con el gestor 

documental, y tres ( 3)  por manejo operativo del usuario.   

Se env ió cápsula informativa relacionada con los  tiempos del protocolo de servicio y 

tiempos de PQRSD.   

Ejecutar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano en el componente 

de  Atención al Ciudadano.  

Con el fin de realizar seguimiento  al grado de cumplimiento del Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano en el componente de Atención al Ciudadano , se definieron 

actividades en relación con los siguientes subcom ponentes: estructura administrativa y 

direccionamiento estratégico, fortalecimiento de los canales de atención, talento 

humano, normativo y procedimental, y relacionamiento con el ciudadano.  

Por lo anterior, p ara el tercer  trimestre de 2024  se dio cumplimiento a las actividades 

del PAAC -  componente de Atención al Ciudadano, logrando un avance del 93%, en el 

cual se finalizó la actualización de las preguntas y respuestas frecuentes de chat 

institucional y página web; medición de encuestas de satisfacción y actualización de la 

estructura documental del proceso.  

Realizar análisis de causas para definición de acciones que contribuyan a la 

mejora de la prestación del servicio .  

Desde el área de Registro , y con el fin de realizar análisis de causas para la definición 

de acciones que contribuyan a la mejora de la prestación del servicio , se establecieron 

las siguientes actividades :  
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¶ Realizar análisis trimestral de las causas que afectan la prestación del servicio, 

teniendo como referencia la encuesta de satisfacción de trámites , y las quejas y 

reclamos recibidos por parte de los usuarios.  

¶ Implementar acciones de mejora sobre las causas que afectan la prestación del 

servicio a fin de optimizar los procesos.  

 

Respecto de estas actividades, para el tercer  trimestre de 2024, se realizó el análisis de 

las causas que afectan la prestación del servicio, en las cuales se identifican las 

siguientes:  

¶ Actualización de datos -  Correo electrónico  

¶ Código inválido por Cambio dispositivos y no espera llegada código  

¶ Consulta de profesiones no competencia INACTIVA  

¶ Error en pago y/o no carga documentos  

¶ Estado de trámite de devolución de dinero  

¶ Estado General del trámite  

¶ Fallas App  

¶ Modificación de Datos -  Cambio de datos personales -  Reposición  

¶ Otorgar Permiso Temporal estando vigente otro  

¶ Revocatoria Información web -  U el bosque  

¶ Dificultad para cargue de documentos por sistema  

¶ Garantía y rectificación de datos matrículas, certificados y/o permisos 

temporales  

¶ Inconveniente para apostille certificado de vigencia  

 

 

Considerando las quejas reiterativas, se realizaron acciones de mejora así:  

¶ Visibilizar en la web y en general sobre las opciones de activación de la Tarjeta 

Digital, según los posibles casos de error  

¶ Implementar formato de autorización y actualización de datos para evitar errores 

y demoras  

¶ Escalamiento al área de TICS para validar la corrección de incidentes por posibles 

errores en el pago o cargue de documentos  

¶ Campaña de cargue de listados a las IES, para concientizar la importancia en del 

cargue en micrositio para minimizar tiempos de tramite  

¶ Hacer seguimiento a los casos de revocatoria, para garantizar que en la web la 

información sea actualizada y verídica  

¶ Socializar con revisores y secretarios los errores frecuentes o la importancia de 

una revisión de calidad.  

 

2.  OBJETIVO ESTRATÉGICO : CONSOLIDAR EL MODELO DE GESTIÓN DE LA 

ENTIDAD PARA MEJORAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MISIONALES . 

Para la consolidación del Modelo de Gestión de la Entidad, y a fin de mejorar la prestación 

de los servicios misionales , es vital reconocer que el talento humano es la base de las 

actividades organizacionales y el instrumento primordial para afrontar los retos 

institucionales ; de este modo, durante el 202 4 la entidad prev é el fortalecimiento del 
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talento human o del COPNIA para las necesi dades de la Entidad, mediante la ejecución 

del plan de bienestar, el plan institucional de capacitación , el plan de trabajo anual en 

seguridad y salud en el trabajo  y el plan anual de vacantes y previsión de recurso 

humano ; además de realizar acompañamiento a las  ár eas de la entidad  para la correcta 

concertación de compromisos  para las evaluaciones de desempeño ; lo anterior , 

buscando aumentar el clima organizacional y logrando que los funcionarios se 

encuentren en un  nivel sobresaliente en la evaluación individua l. 

En lo que respecta a l mejoramiento de la infraestructura física y el hardware del COPNIA  

para  garantizar una adecuada prestación del servicio , se definieron como planes de 

acción  la ejecución d el  programa de mantenimiento establecido para la vigencia , así 

como  la ejecución de l programa de mantenimiento al hardware y software del COPNIA, 

aunado a  la adquisición de equipos de cómputo de acuerdo con lo programado y 

aprobado para la vigencia . Así mismo, a fin de identificar las necesidades de 

fortalecimiento de la infraestructura física de las oficinas  y sedes del Consejo , se 

determinó , con base en una identificación previa,  proponer y ejecutar acti vidades para 

el fortalecimiento de la infraestructura física  de las diferentes sedes de la Entidad.  

Comprendiendo la importancia de la información como un activo invaluable y con la 

creciente dependencia de las organizaciones en  la tecnología y en e l intercambio de 

datos, resulta fundamental el salvaguardar la integridad, confidencialidad y 

disponibilidad de la información. En este contexto, el COPNIA proyect a la 

implementación de un sistema de gestión de seguridad de la información para la entidad , 

lo cual implicó el diagnóstico del Sistema , y la definición de un modelo y plan de trabajo, 

así como la formulación del Plan Institucional de Seguridad y Privacidad de la 

Información , y el Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la 

Información.  

Referente a  consolidar la plataforma tecnológica del COPNIA , para la vigencia 202 4 se 

pr ogramó  la realización de un diagnóstico  general de la infraestructura para determinar 

obsolescencia tecnológica y proponer mejoras ; i mplementar  la integración del ERP con 

AVISOR ; implementa r mejoras en el sistema misional (BPM) conforme con el 

cronograma del proyecto ;  asimismo, el r ealizar la implementación técnica y funcional 

del nuevo Sistema de Gestión Documental SGDEA de acuerdo con el cronograma del 

proyecto , y, p ara mantener un tiempo de oportunidad a la atención de incidentes y/o 

requerimientos adecuados, se definió optimizar el procedimiento de atención de 

incidencias y requerimientos.  

De otra parte, y con el propósito  de alinear la Entidad con las políticas nacionales de 

Gobierno Digital, se  propuso la definición d el plan de trabajo de implementación del 

protocolo de Internet IPV6 referente a Red Externa.  

Con el  fin  de mantener el modelo de gestión que integre las Políticas de Gestión y 

Desempeño Institucional apropiados para el COPNIA, conforme a su marco normativo 

aplicable , se definió la ejecución del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano en 

el componente de Gestión de Riesgos, así como realizar seguimiento a la implementación 

del Modelo  Optimo de Gestión Jurídica -  GOG, definir plan de trabajo de políticas de 

gestión y desempeño, coordinar la ejecución de la auditoria de renovación a l Sistema de  

Gestión de Calidad , y realizar seguimiento al plan de trabajo de gestión  de cambios  al 

Sistema de Gestión de la Entidad . 
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En atención  al fortalecimiento de la gestión documental , se definió  realizar  la ejecución 

del Plan Institucional de Archivos, conforme a programación para la vigencia , además 

de realizar acompañamiento funcional en la implementación del nuevo Sistema de 

Gestión Documental SGDEA.  

Finalmente, para  lograr  una sostenibilidad financiera que le permita al COPNIA mantener 

y mejorar su ritmo de operación, desde la subdirección de Planeación, Control y 

Seguimiento  se valid ó la ejecución de los  programas de divulgación e inspección y 

vigilancia para dar cumplimiento a la meta de ingresos, además de las actividades 

ejecutadas desde la Subdirección Administrativa y Financiera de ejecutar el Plan Anual  

de Adquisiciones  y la actualización de  la Política de Austeridad en el Gasto , realizando 

su r espectivo seguimiento.  

Por lo anterior , a continuación,  se presenta la descripción de las actividades realizad as 

en el tercer  trimestre de 202 4:  

 

2.1  Fortalecer el talento humano del COPNIA para las necesidades de la 

Entidad.  

Ejecutar el Plan de Bienestar  Social, Estímulos e Incentivos .  

Para el tercer  trimestre de la vigencia 2024  se adelantaron las siguientes actividades  en 

materia de salario emocional y calidad de vida laboral:  

¶ Jornada Laboral para dedicar a la Familia. (54 )  

¶ Descanso remunerado por día de Cumpleaños. (4 1)  

¶ Jornada Laboral Comprimida. (100 )  

¶ Media Jornada por uso de la Bicicleta (1)  

¶ Cursos y Gimnasio (98 )  

¶ Taller Pre -pensionados  

 

Ejecutar el Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo.  ï SG- SST  

El COPNIA, mediante la Resolución Nacional R2023008910 del 8 de marzo de 2023  

actualizó la política y los objetivos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo; la política de prevención del consumo de tabaco, alcohol  y sustancias 

psicoactivas; y el Reglamento de Higiene y Seguridad en el Trabajo.  

Para el  tercer  trimestre  del año, en el Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo , se 

adelantaron 41  actividades programadas , asociadas a las siguientes líneas de desarrollo:  

¶ Diseño del SG -SST.  

¶ Capacitación del SG -SST.  

¶ Actividades COPASST.  

¶ Programa de Promoción y Prevención de la salud.  

¶ Actividades Comité de Convivencia Laboral.  
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Realizar acompañamiento a las áreas para la correcta concertación de 

compromisos  

Para el cumplimiento de esta acción , el área de Gestión Humana, con base en el  

procedimiento del Sistema Propio de Evaluación Individual del Desempeño, acompañado 

de la herramienta para la concertación de compromisos laborales y competencias 

comportamentales, definió las siguientes actividades para la vigencia:  

¶  Acompañamiento y revisión de la concertación de los compromisos laborales y 

competencias comportamentales para el periodo comprendido entre el primero 

de febrero de 202 4 y el 31  de enero de 202 5. 

¶ Acompañamiento y revisión de la concertación de los compromisos laborales y 

competencias comportamentales para los ingresos de nuevos funcionarios.  

Durante el tercer  trimestre del año se realizó  el respectivo acompañamiento y revisión 

de la concertación de los compromisos laborales y competencias comportamentales para 

los ingresos de nuevos funcionarios . Asimismo, se realizó acompañamiento en la primera 

calificación de la Evaluación de desempeño laboral del periodo del 01/02/2024 al 

31/07/2024.  

 

Ejecutar el Plan Institucional de Capacitación  -  PIC . 

En atención al cumplimiento del Plan Institucional de Capacitación, el área de Gestión 

Humana  adelant ó en el tercer  trimestre de 202 4 trece  (1 3)  capacitaciones  con las 

siguientes temáticas :  

¶ Recaudo y Cobro de Cartera.  

¶ Derecho Urbano, Urbanístico y ordenamiento territorial.  

¶ Notificaciones Judiciales.  

¶ Caducidad de la acción disciplinaria, eximentes de responsabilidad 

disciplinaria, hermenéutica jurídica en la acción disciplinaria  

¶ Ciberseguridad y protección de datos en el entorno digital  

¶ Importancia de la rendición de cuentas  

¶ Clínica de Casos -  Socialización de situaciones jurídicas prácticas identificadas 

en procesos disciplinarios éticos profesionales.  

¶ SGSST -  Capacitación en prevención de enfermedades visuales y autocuidado  

¶ SGSST -  Semana de la Salud (Jornada de Mindfulness manejo del estrés, 

Capacitación en detección de signos y síntomas de enfermedades 

autoinmunes, Capacitación en prevención de enfermedades y alimentación y 

nutrición saludable, Afrontamiento para mejorar el  malestar y prevención de 

adicciones y Prevención de desórdenes musculoesqueléticos).  
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Ejecutar Plan Anual de Vacantes y  Previsión de Recurso Humano  

Con relación al cumplimiento del plan anual de vacantes y previsión de recurso humano , 

para el tercer  trimestre de 2024 , s e realizaron (5) cinco  procesos de selección para cubrir 

las vacantes reportadas y que contaban con la respectiva autorización de apertura de la 

convocatoria, de las cuales se cubrieron 5 empleos.  

Cabe señalar, que durante el tercer  trimestre no  se declaró desierto algún proceso de 

selección.  

 

2.2  Mejorar la infraestructura física y el hardware del COPNIA para 

garantizar una adecuada prestación del servicio.  

Ejecutar el  programa de mantenimiento establecido para la vigencia.  

Durante el tercer trimestre de la vigencia  se llevó a cabo el mantenimiento de los equipos 

de aire acondicionado, el mantenimiento de equipos de cómputo  en general y el 

mantenimiento de extintores.  

El cronograma de mantenimiento propuesto frente al ejecutado muestra un cumplimento 

del 81% para el tercer trimestre del año 2024, debido a que en el contrato de 

mantenimiento y recarga de extintores por cuestiones logísticas por parte del contratista 

no se logr ó cumplir con la totalidad de mantenimientos y recargas programadas , por lo 

que se prorrog ó la orden de compra a término  al 16 de octubre de 2024 . Quedaron 

pendientes de realiza ción el mantenimiento y recarga de los extintores en las sedes de 

Bogotá y Armenia.  

Ejecutar programa de mantenimiento al hardware y software del COPNIA  de 

acuerdo con lo aprobado para la vigencia . 

Por parte del área TIC se continuó con la ejecu ción de las  actividades  del plan de trabajo 

de mantenimiento del hardware y software correspondiente al tercer  trimestre de 2024, 

así:  

¶ Mantenimiento de Equipos mediante el Contrato 44 -2023 Colsof  

¶ Mantenimiento y actualización plataforma de telefonía de la entidad mediante 

el Contrato 39 -2023 MCO  

¶ Mantenimiento y soporte de Seven ERP y Kactus mediante el contrato 50 -

2023 Digital Ware  

 

Adquirir equipos de cómputo de acuerdo con lo programado y aprobado para la 

vigencia  

Se determinaron las siguientes actividades para la adquisición de los equipos de 

cómputo , de acuerdo con lo programado y aprobado para la vigenci a:  

¶ Realizar el proceso de contratación que se requiere para la compra de equipos de 
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cómputo para lo programado para la vigencia, garantizando que se cumpla con 

las especificaciones técnicas.  

¶ Realizar la recepción de los equipos de cómputo contratados, dentro del 

procedimiento y tiempos establecidos.  

En el tercer  trimestre de 2024  se recibieron los equipos de cómputo, periféricos y 

diademas acorde con el contrato 035 -202. Se encuentran pendiente el contrato 036 -

2024 correspondiente a la adquisición de impresoras y escáneres.  

Proponer y ejecutar actividades del plan de trabajo de fortalecimiento de la 

infraestructura física  

Desde el área  Administrativa  se estableció como  activida d el g enerar  y ejecutar  un 

cronograma para el fortalecimiento de la infraestructura física para la vigencia , para las 

diferentes sedes del COPNIA.  

Por lo anterior,  al  tercer  trimestre,  adicional a las visitas programadas inicialmente al 

Regional Bolívar, Regional Atlántico y Seccional Valle, se adelantaron visitas para la 

revisión de necesidades de infraestructura en los Seccionales Caldas, Risaralda , Quindío  

y el Regional Antioquia. Resultado de las visitas, se realizó informe de necesidades de 

infraestructura de las sede s, así como la planeación del presupuesto de 2025 teniendo 

como premisa la adecuación y modernización de las sedes para mejorar las instalaciones 

existentes.  

 

2.3  Implementar un sistema de seguridad de la información para el COPNIA.  

Ejecutar el plan de  trabajo  implementación del sistema de gestión de seguridad 

de la información.  

La Oficina de Seguridad y Privacidad de la Entida d definió como actividades formular un 

plan de trabajo de implementación del Sistema de Gestión de Seguridad de la 

Información, para ello, se ha definido, una vez formulado, socializar y presentar el plan 

de trabajo ;  realizar  seguimiento para su implementación ;  y realizar la presentación de 

la ejecución correspondiente:   

Teniendo en cuenta lo anterio r, para el tercer  trimestre de la vigencia se presentaron los 

siguientes avances:  

¶ Seguimiento al porcentaje de avance del cronograma de las actividades del 

plan, programadas para 2024.  

¶ Genera ción de  las carpetas con las evidencias de la ejecución.  

El cronograma se ha ejecutado en un 63,8 %  

¶ Realiz ación d el informe de ejecución del plan de trabajo del SGSI para la 

entidad, I I I  trimestre 2024, con el estado de ejecución del cronograma, hitos 

alcanzados, análisis de desviaciones, y acciones preventivas y correctivas, 

entre otros.  
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Ejecutar el plan de tratamiento de riesgos de seguridad y privacidad de la 

información  

Con el propósito de mitigar los riesgos asociados a la seguridad y privacidad de la 

Información, el COPNIA formuló las siguientes actividades :  

¶ Socialización y presentación del plan de tratamiento de riesgos de seguridad y 

privacidad de la información.  

¶ Ejecución  al plan de tratamiento de riesgos de seguridad y privacidad de la 

informació n.  

¶ Presentación de la ejecución del plan de trabajo . 

Para el tercer  trimestre de 2024 se presentaron los siguientes avances:  

¶ Seguimiento el porcentaje de avance del cronograma del plan de Tratamiento de 

Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información para el tercer  trimestre 

2024.  

¶ Realización d el informe de ejecución del plan de Tratamiento de Riesgos de SPI, 

I I I  trim 2024, con el estado de ejecución del cronograma (86 %),  análisis de 

desviaciones, acciones preventivas y correctivas, y conclusiones, entre otros.   

 

Ejecutar el Plan de Seguridad y Privacidad de la I nformación  

El COPNIA formuló su Plan de Seguridad y Privacidad de la Información para las vigencias 

2024 a 2026, el cual tiene como propósito establecer las acciones estratégicas tendientes 

a fortalecer la seguridad y privacidad de la información en el COPNIA, mediante la 

planeación de actividades para la mejora continua de  su Sistema de Gestión de 

Seguridad de la Información ï SGSI.  

Para el tercer  trimestre s e realizó seguimiento al porcentaje de avance y s e realizó el 

informe de ejecución del plan de SPI, con el estado de ejecución del cronograma 

(86,9 %), hitos alcanzados, análisis de desviaciones, acciones preventivas y correctivas, 

y Conclusiones, entre otros.  

 

2.4  Consolidar la plataforma tecnológica del COPNIA (Software)  

Realizar diagnóstico general de la infraestructura para determinar 

obsolescencia tecnológica y proponer mejoras.  

Como parte de las actividades del Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones ï PETIC, el área  de TIC defini ó actividades para el cumplimiento en 

la realización del diagnóstico de infraestructura tecnológica del COPNIA,  las cuales 

implican la realización de  un  inventario detallado de infraestructura, y realización de l 

informe de análisis y su respectivo diagnóstico  de obsolescencia y recomendaciones .  
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En el tercer  trimestre de 2024, la empresa MCO entregó el diagnóstico de infraestructura 

CISCO y Meraki para realizar el diagnóstico de obsolescencia. Así mismo, se realizó 

informe con el levantamiento del inventario de infraestructura para realizar diagnóstico 

de obsolescencia.  

 

Implementar la integración del ERP con Avisor.  

Para implementar la integración del ERP  de la Entidad  con  la plataforma de pagos  Avisor, 

se definió la e jecución de  un cronograma de implementación, acompañado de la 

realización de pruebas técnicas y funcionales, y el despliegue en producción de la 

solución.  

En el tercer trimestre de la vigencia, se realizó el respectivo seguimiento y ejecución al 

cronograma de implementación, mediante el cual se realizó el despliegue en ambiente 

de pruebas y luego en ambiente de producción de Avisor, Seven y BPM, el cual se 

encuentra en estabilización.  

Implementar mejoras en el sistema misional (BPM) conforme con el 

cronograma del proyecto  

Teniendo en cuenta las necesidades de desarrollo y mejoramiento de los sistemas de 

información de la Entidad, se ha de terminado  implementar mejoras en el sistema 

misional BPM, a través de tres  (3) cronogramas de proyecto:  

¶ Cronograma del proyecto de implementación de Cundinamarca C  (teniendo en 

cuenta la conformación de  la Secretaría Regional Cundinamarca, Sección C . 

¶ Cronograma del proyecto de reparto de procesos ético disciplinarios  

¶ Cronograma del proyecto de integración BPM ï SEVEN 

Estas mejoras fueron implementadas en el sistema BPM y finalizaron en el primer y 

segundo trimestre del año.  

Realizar la implementación técnica y funcional del Sistema de Gestión 

Documental SGDEA de acuerdo con el cronograma del proyecto . 

Para el tercer trimestre se logró llevar a cabo el proceso contractual y la adjudicación 

del contrato 037 -2024  con el cual se implementará el Sistema de Gestión Documental 

SGDEA. 

 

Realizar seguimiento a los acuerdos de niveles de servicio tecnológico  

Con el fin de asegurar el cumplimiento al seguimiento de los acuerdos de niveles de 

servicios tecnológicos pactados para la entidad , se establecieron como actividades para 

la vigencia  2024  el realizar s eguimiento a los acuerdos de niveles de servicio del proceso 

de TI C y proponer actividades preventivas para la mitigación de número de  tickets de 

servicio .  
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Con relación a estas actividades, para el tercer  trimestre se continuó con  el seguimiento 

a los acuerdos de niveles de servicio del proceso de TIC de acuerdo con el  informe 

trimestral de incidentes y requerimientos  y se realizó  un análisis de las tipologías que se 

encuentran en el sistema de tickets, así mismo, se defin ieron  los usuarios responsables 

de atender cada uno de los tópicos . 

 

2.5  Alinear la Entidad con las políticas nacionales de Gobierno Digital.  

Implementar el Protocolo de Internet IPV6 , red externa.  

A fin de llevar a cabo la implementación del Protocolo de internet IPV6 , red externa , se 

establecieron reuniones con ETB para llegar a un acuerdo con LACNIC para otorgar el 

pool de direcciones ipv6.  

 

2.6  Mantener el Modelo de Gestión de la Entidad que integre las políticas de 

gestión y desempeño.  

Ejecución del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano en el componente 

de Gestión de Riesgos.  

El Consejo Profesional Nacional de Ingeniería, para el 202 4, present ó el Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano como mecanismo para promover la cultura 

de la legalidad e identificar, medir , controlar y monitorear constantemente el riesgo de 

corrupción  en el desarrollo de su s funciones .  

En el tercer trimestre se adelantaron las acciones propias del Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano, en el componente de gestión de riesgos, para el periodo medido: 

Monitoreo de riesgos mediante el Taller de riesgos (Julio de 2024); y seguimiento  al 

mapa de riesgos de corrupción por parte de la OCI (II cuatrimestre 2024).  

Tabla 1 . Ejecución PAAC 2024, componente gestión del riesgo  

Subcomponente  Actividades adelantadas  

Monitoreo y revisión  ¶ Revisión al mapa de riesgos 2024  

Seguimiento  ¶ Efectuar los seguimientos al Mapa de Riesgos de corrupción  

 

Ejecutar las actividades previstas en el Modelo Óptimo de Gestión -  MOG.  

El Modelo Óptimo de Gestión , MOG corresponde a un modelo de gerencia jurídica con 

herramientas, metodologías, estratégicas y prácticas para el cumplimiento de funciones 

y mejoramiento de la gestión de actividades propias del ciclo de defensa jurídica de cada 

Entidad Pública.  Es de resaltar que en el  año  2022 la Entidad fue certificada por la 

Agencia Nacional de Defensa jurídica del Estado en la implementación de este modelo 

de gestión.  

Para 2024  se determina ron  como  acciones para su cumplimiento las siguientes :  realizar 

seguimiento a la implementación de las herramientas del MOG como acompañamiento 

a las funciones y actividades del ciclo de defensa jurídica;  y seguimiento a la 
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implementación de la Política de Prevención del Daño Antijurídico  -  PPDA 2024 -2025 , las 

cuales se avanzaron  en el tercer  trimestre  y se emitió el correspondiente informe . 

Ejecutar el plan de trabajo de las políticas de gestión y desempeño  

Teniendo en cuenta que el COPNIA tiene adoptadas 16 políticas de gestión y desempeño 

del  Modelo Integrado de Planeación y Gestión ï MIPG al interior de la Entidad,  para 2024  

la Subdirección de Planeación, Control y Seguimiento se propuso  definir y ejecutar un 

plan de trabajo de implementación de las políticas de gestión y desempeño del COPNIA 

para la vigencia 2024.  

Por lo anterior, producto de los autodiagnósticos realizados en el 2023, se formuló el 

plan de trabajo de las políticas de gestión y desempeño 2024, para ser ejecutado durante 

la vigencia.  

En el tercer  trimestre se actualizó las políticas de Integridad y Servicio al Ciudadano y 

se encuentran en revisión de los líderes las políticas de gestión presupuestal y eficiencia 

del gasto público; compras y contratación estatal; y en revisión por parte de los 

directivos las políticas de: defensa jurídica, gestión del conocimiento y la innovación, 

gestión documental y control interno.  

Coordinar la auditoría externa de renovación de certificación al Sistema de 

Gestión de Calidad  

Desde la Subdirección de Planeación, Control y Seguimiento se estableció  coordinar la 

ejecución de la auditoria de renovación del certificado  del Sistema de Gestión de Calidad  

del COPNIA. Por consiguiente,  se estableció presentar el  requerimiento de contratación 

correspondiente, efectuar la respectiva supervisión, y realizar la s ocialización de los 

resultados y coordinación de definición de planes de mejoramiento , en caso de 

requerirse . 

Durante el tercer trimestre del año se suscribió contrato con Global Colombia 

Certificación para la realización de la auditoría externa de renovación al certificado del 

SGC. Con corte al trimestre se recibió el plan de auditoría en el cual se programa la 

auditoria para la semana del 15 al 18 de octubre de 2024.  

 

Realizar seguimiento al plan de trabajo de control de cambios al Sistema de 

Gestión.  

Con el propósito de controlar la implementación de la Resolución Nacional R2023015884 

"Por la cual se modifica la estructura orgánica del Consejo Profesional Nacional de 

Ingeniería -  COPNIA y se actualizan las funciones de unas dependencias y áreas", del 2 7 

de abril de 2023; la Resolución Nacional R2022039277 "Por la cual se modifica la Planta 

Global de Personal del Consejo Profesional Nacional de Ingeniería -  COPNIA y se dictan 

otras disposiciones" del 21 octubre de 2022; la Resolución R2023015885 "Por la cual se 

modifica la Planta Global de Personal del Consejo Profesional Nacional de Ingeniería -  

COPNIA y se dictan otras disposiciones" del 27 de abril de 2023; y los cambios que se 

deban realizar en el sistema de gestión de calidad producto del nuevo Plan Estratégico 

2023 -2026 , se generó un plan de trabajo de control de cambios al Sistema de Gestión . 
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Al tercer trimestre se define plan de trabajo de gestión de cambios al Sistema de Gestión 

de Calidad, derivado de la modificación en la estructura orgánica, de manera particular 

con la concurrencia de las secretarías Caldas, Quindío y Risaralda.  

 

 

 

2.7  Fortalecer la gestión documental.  

Ejecutar el Plan Institucional de Archivos, conforme a programación para la 

vigencia.  

El plan de gestión documental recoge todas las actividades planeadas para la 

implementación del PINAR durante la vigencia, las cuales se ejecutaron 

satisfactoriamente de acuerdo con la realidad actual de la entidad , permitiendo  acumular 

un a ejecución d el 24,1 % para el trimestre.  

Dentro de las actividades más representativas se mencionan:  

 

Å Capacitaciones e inducciones de gestión documental.  

Å Atención de consultas documentales de las diferentes áreas.  

Å Apoyo en la ejecución de pruebas de aplicabilidad en el marco del proceso 

precontractual del SGDEA.  

Å Procesamiento de fondos documentales de las Áreas funcionales trasferidos a 

archivo central.  

Å Ajustes requeridos para la convalidación de las TRD v5.0 por el AGN.  

Å Ajustes al Programa de prevención de emergencias y atención de desastres en 

archivos.  

Å Presentación y aprobación del plan de conservación documental.  

Å Apoyo e intervención de archivos de gestión del área financiera y contratación.  

 

Se resalta que la ejecución se vio afectado en su mayoría por las actividades de 

demarcación del archivo central, debido a la reclamación que se está adelantando ante 

la administración y la aseguradora del Edificio donde se ubica la sede del Archivo centra l, 

ya que por prevención la presencialidad en dicha sede se encuentra restringida a 

consultas específicas.  

 
 

 

2.8  Lograr la sostenibilidad financiera del COPNIA  

Ejecutar el Plan Anual de Adquisiciones conforme los ingresos.  

Referente  al Plan Anual de Adquisiciones ï PAA, en el transcurso del tercer  trimestre del 

año se suscribieron  catorce  (14 ) contratos  por un valor de $2.923.972.716,21.  

 

Ejecutar los programas de divulgación para dar cumplimiento a la meta de 

ingresos.  

En atención a la definición del Plan de Di vulgación 2024, las secretar ías regionales  y 

seccionales se definieron los programas de divulgación de la vigencia con base en cuatro 
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estrategias : acercamiento con estudiantes próximos a graduarse, acercamiento con 

Docentes IES , seguimiento Brecha ï Egresados y seguimiento acuerdos IES.  

Por lo anterior, con corte al tercer  trimestre 2024 se presentó el avance de los Programas 

de Divulgación del 70 %. Por parte del área de Relacionamiento interinstitucional y 

comunicaciones, s e realizó seguimiento a los programas de divulgación a través de la 

herramienta dispuesta para tal fin, y se conservan las evidencias;  Así mismo, se dio a 

conocer el seguimiento a través de los comités por secretarías y seguimientos 

mensuales.  

Tabla 2 . Programa de d ivulgación ï 202 4 . 

 
Fuente:  Subdirección de Planeación, Control y Seguimiento  

Al agrupar los resultados por zonas de las secretarías regionales y seccionales, se 

presentan  los siguientes avances :  

 
 

Gráfica 3 . Porcentaje de Avance ï Programas de Divulgación 2024.  

Zona SECRETARÍA REGIONAL / SECCIONAL

ESTRATEGIA 1 
/SENA
Charlas 

Estudiantes

ESTRATEGIA 2
Brecha

ESTRATEGIA 3
Charla con 
Docentes

ESTRATEGIA 4
Seguimiento/Ac

uerdos

AVANCE 
TOTAL

Zona 1 ATLÁNTICO 27,3% 20,3% - 14,3% 61,8%
Zona 1 BOLÍVAR 40,0% 20,0% 20,0% 13,0% 93,0%
Zona 1 CÓRDOBA 34,3% 20,0% 20,0% 10,0% 84,3%
Zona 1 CESAR 18,3% 13,3% 20,0% 9,0% 60,7%
Zona 1 GUAJIRA 14,0% 30,0% - 13,1% 57,1%
Zona 2 SANTANDER 31,9% 15,0% 10,0% 11,7% 68,6%
Zona 2 NORTE DE SANTANDER 32,0% 15,0% 20,0% 5,0% 72,0%
Zona 3 RISARALDA 17,5% 13,3% 20,0% 5,8% 56,7%
Zona 3 QUINDÍO 40,0% 13,8% 20,0% 5,0% 78,8%
Zona 3 CALDAS 16,3% 13,0% 2,5% 0,0% 31,8%
Zona 4 CAUCA 34,0% 16,0% 10,0% 13,8% 73,8%
Zona 4 NARIÑO 34,3% 15,8% 20,0% 12,5% 82,6%
Zona 4 VALLE DEL CAUCA 18,6% 16,5% 5,0% 10,0% 50,1%
Zona 5 TOLIMA 36,9% 15,9% 20,0% 15,0% 87,8%
Zona 5 BOYACÁ 18,2% 14,3% 20,0% 11,4% 63,9%
Zona 6 CUNDINAMARCA A 35,4% 12,3% 20,0% 15,0% 82,7%
Zona 7 CUNDINAMARCA B 30,9% 14,0% 13,3% 19,1% 77,3%
Zona 8 ANTIOQUIA 35,3% 11,5% 10,0% 14,6% 71,5%
Zona 9 CUNDINAMARCA C 26,5% 18,9% 15,0% 15,6% 76,0%

70,0%AVANCE TOTAL
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De este modo, el programa de divulgación present ó un avance  del 70 % en relación con 

el  70 % programado  para el tercer  trimestre.  

Ejecutar los programas de inspección y vigilancia para dar cumplimiento a la 

meta de ingresos  

Se programaron  acciones con 1. 249  actores, presentando los siguientes cumplimientos :  

Tabla 3 . Programa de inspección y v igilancia ï I I I  trim. 2024 . 

 
Fuente:  Subdirección de Planeación, Control y Seguimiento  

De este modo, en el tercer  trimestre 202 4 se present ó un avance  del Plan de I nspección 

y Vigilancia del 68,9 %  frente al  100% esperado para la vigencia.  Se realizaron 

seguimientos a los programas de las secretarías en el trimestre con el fin de revisar el 

estado de los casos pendientes y se establecieron compromisos para avanzar los casos 

de vigencias anteriores aún en ejecución.  

Realizar seguimiento a la política de austeridad en el gasto  

Frente a lo establecido en la política de austeridad del gasto s e realizó seguimiento al 

cumplimiento en la ejecución de las actividades de la política, así:  

Å Gastos de Papelería y Elementos de Oficina:  Se realizaron tres campañas de 

sensibilización.  

 

Å Servicios Públicos: Se realizaron dos campañas. Se evidencia que el aumento en el 

consumo de agua obedece a que la nueva oficina de Tolima fue ocupada y la misma 

no contaba con el medidor o contador del agua, por lo tanto, la empresa de 

acueducto IBAL fact uro el consumo por promedio durante este trimestre, sin 

embargo, esta situación ya se solucionó debido a que el contador se instaló y para 

el próximo trimestre el consumo facturado será el real.  

 

SRS EJECUTADA EN EJECUCIÓNTotal general % avance

ANTIOQUIA 77 43 120 64,2%

ATLANTICO 49 11 60 81,7%

BOLÍVAR 89 37 126 70,6%

BOYACÁ 46 46 100,0%

CALDAS 28 29 57 49,1%

CAUCA 23 2 25 92,0%

CESAR 14 11 25 56,0%

CORDOBA 42 9 51 82,4%

CUNDINAMARCA 137 64 201 68,2%

CUNDINAMARCA B 70 121 191 36,6%

CUNDINAMARCA C 60 10 70 85,7%

GUAJIRA 22 3 25 88,0%

NARIÑO 20 10 30 66,7%

NORTE DE SANTANDER 27 27 100,0%

QUINDÍO 28 2 30 93,3%

RISARALDA 34 5 39 87,2%

SANTANDER 26 24 50 52,0%

TOLIMA 51 51 100,0%

VALLE DEL CAUCA 18 7 25 72,0%

Total general 861 388 1249 68,9%
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Å Gastos de Nomina ï Vacaciones: se evidencia que no hubo gastos de vacaciones en 

funcionarios activos, sino solamente en funcionarios que hubo renuncia . N ingún 

funcionario de la planta acumulo vacaciones . 

 

Å Capacitación :  se realizaron 12 capacitaciones en el trimestre: ñCaducidad de la 

acción  disciplinariaò, ñNotificaciones Judiciales", "Ciberseguridad y Protecci·n de 

Datos", "Cobro y Recaudo de Cartera y Cobro Coactivo", "Manejo de Estrés", 

"Detección  de signos de enfermedades autoinmunes", " Prevención  de enfermedades 

y nutrición  saludable", "Afrontamiento para mejorar el malestar y prevención  de 

adicciones", " Prevención  de desórdenes  musculoesqueléticos ", " Importancia de la 

Rendición  de Cuentas", " Clínica  de casos" y "Derecho Urbanístico  y Territorial", en 

las cuales en ninguna se utilizó un espacio externo sino se realizaron todas en las 

sede de la entidad o de manera virtual .  

 

Å Procesos de Selección de Personal :  se evidencia que hubo 5 publicaciones de 

procesos de selección en el trimestre, pero todos se utilizaron por la página web de 

la entidad o en convenios, pero todos a 0 costo.  

 

Å Reconocimiento de Viáticos y suministro de tiquetes aéreos :  se realizaron 66 

comisiones en el trimestre, todas con sus soportes respectivos de la necesidad 

expresa, liquidadas bajo las escalas establecidas en la resolución vigente en la 

entidad y las que fueron necesarias con tiquetes todas en clase económica .  
 

Å Porcentaje  diario de los viáticos  está  calculado con el 90% y 85% del valor 

establecido por el gobierno.         

 

3.  OBJETIVO ESTRATÉGICO: FORTALECER Y ARTICULAR LAS RELACIONES 

INTERINSTITUCIONALES Y LA COMUNICACIÓN CON LOS DIFERENTES 

GRUPOS DE INTERÉS DE LA ENTIDAD  

En el desarrollo del  tercer objetivo  estratégico , el COPNIA busca fortalece r y articula r las 

relaciones interinstitucionales y la comunicación con los diferentes grupos de interés  de 

la Entidad; por lo cual, para el año 202 4 se prop uso  mejorar el relacionamiento con los 

profesionales inscritos en el Registro Profesional del COPNIA , así como mejorar la 

comunicación con la Junta Nacional, Juntas Regionales y Juntas Seccionales . 

También , se contempló fortalecer el relacionamiento interinstitucional mediante la 

proyección y el  seguimiento a la ejecución de una agenda de acercamiento con entidades 

estatales  y particulares para lograr el apoyo en el cumplimiento de la gestión 

institucional; además de definir el plan de trabajo y hacer seguimiento permanente a los 

proyectos de ley que se cursan a favor y en contra de los intereses misionales de la 

Entidad . 

En atención al fortalecimiento de las herramientas de generación de conocimiento del 

COPNIA, se pro yect ó revisar  el rediseño del nuevo modelo de cátedra de ética , además 

de realizar actividades para consolidar el Régimen Colombiano del Ejercicio Ético 

Profesional de la Ingeniería.  

En procura de mejorar el  relacionamiento con la ciudadanía en general , se estableció la 

definición y ejecución de la estrategia digital, además de establecer los requerimientos 
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y lineamientos técnicos y funcionales que se deben contemplar para el rediseño de la 

página web de la entidad, de acuerdo con los lineamientos y requerimientos de entes 

externos y áreas internas; y ejecutar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

en los  componente s de Transparencia y de Rendición de Cuentas.  

Teniendo en cuenta lo anterior, a continuación, se realiza la  descripción de los avances 

generados con corte al tercer  trimestre de 20 24:  

 

3.1  Mejorar el relacionamiento con los profesionales inscritos en el Registro 

Profesional del COPNIA  

Definir y ejecutar actividades de relacionamiento con los profesionales 

inscritos en el Registro Profesional  

Con el fin de realizar seguimiento al grado de cumplimiento de las actividades propuestas 

para definir y ejecutar actividades de relacionamiento con los profesionales inscritos en 

el Registro Profesional, se definieron las siguientes actividades:  

¶ Procedimentar las actividades para la gestión del Acuerdo de Portugal en el marco 

del relacionamiento con profesionales inscritos en el registro profesional.  

¶ Definir la herramienta de control y seguimiento para el registro de profesionales 

que se presenten en el marco del Acuerdo de Portugal.  

Estas actividades se encuentran ejecutadas y cumplidas en los trimestres anteriores.   

 

 

3.2  Mejorar la comunicación con la Junta Nacional, Juntas Regionales y 

Juntas Seccionales.  

Ejecutar las actividades de relacionamiento con los consejeros del COPNIA de 

acuerdo con el plan de trabajo de relacionamiento interinstitucional y 

comunicaciones  

En aras de dar  cumplimiento de las actividades sugeridas para la estrategia de 

comunicación y relacionamiento con los consejeros del COPNIA, se adelantaron las 

siguientes actividades:  

¶ Se remitió cápsula informativa a los consejeros de las juntas regionales y 

seccionales con información sobre los acuerdos de movilidad profesional 

relacionados con el Dossier del Consejero . 

 

3.3  Fortalecer el relacionamiento interinstitucional.  

Definir y ejecutar la agenda de acercamiento 2024 con los diferentes grupos de 

interés  

Durante el tercer  trimestre de 2024, la Dirección General, en compañía del Área de 
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Relacionamiento Interinstitucional y Comunicaciones, realizó 26 acercamientos 

interinstitucionales con grupos de interés como la Asociación de Maestros de Obra -  

ACOL, Sociedad Colombiana de Ingenieros y Sociedad Santandereana de Ingenieros 

(Congreso Nacio nal de Ingeniería) y PROCEMCO (2da Feria de Obras Comunitarias)  

 

De la misma forma, se tuvieron acercamientos con instituciones de educación superior 

como el ITM en el II Foro Regional COPNIA -  Antioquia, la Universidad Cooperativa de 

Colombia, la Universi dad EAN, Universidad Distrital. Asimismo, se resaltan 

acercamientos con entidades públicas como el Ministerio de Vivienda y otros grupos de 

interés como los Consejos Profesionales, la Junta Regional Bolívar, la Sociedad de 

Ingenieros y Arquitectos de Bolív ar, la Orden de Ingenieros de Portugal resaltando con 

ésta última la realización del IV Encuentro Bilateral con Portugal.   

 

Definir el plan de trabajo y hacer seguimiento permanente a los proyectos de 

Ley que se cursan a favor y en contra de los intereses misionales de la entidad  

Con el fin de  hacer seguimiento a los proyectos de ley que se cursan a favor y en contra 

de los intereses misionales de la entidad , desde la Subdirección Jurídica  se planteó  

implementar una herramienta de seguimiento y elaborar los correspondientes informe s 

mensual es planteando recomendaciones y estrategias . 

Durante el tercer  trimestre, se continuó con la revisión semanal del estado de los 

proyectos de Ley que se cursan a favor y en contra de los intereses misionales de la 

entidad y  se report ó la información encontrada.   

Adicionalmente, cada mes se report ó el consolidado de las consultas realizadas y el 

avance de los proyectos de Ley de interés.  

Ejecutar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano en el componente 

de Transparencia.  

Para el tercer  trimestre de 2024 y de acuerdo con el  cronograma para la ejecución del 

plan de transparencia y acceso a la información públic a se realizaron las siguientes 

actividades:  

Tabla 4 . Ejecución PAAC 2024, componente de Transparencia y Acceso a la Información Pública  

Subcomponente  Actividades adelantadas  

Monitoreo del acceso a la 

información pública  

¶ Monitoreo del portal web sobre el número de visitas, 

tráfico y participación de usuarios en la página web 
institucional de los meses de julio a septiembre de 2024 
www.copnia.gov.co.  
 

¶ Remisión a la Dirección General de informe semestral con 
el análisis de tráfico en página web de las métricas del 
primer semestre del año, durante julio.  
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Ejecutar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano en el componente 

de Rendición de Cuentas.  

Dando cumplimiento al Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano en el componente 

de Rendición de Cuentas en la vigencia 2024 , en el tercer  trimestre la Dirección General, 

en compañía del Área de Relacionamiento Interinstitucional y Comunicaciones, realizó 

acercamientos interinstitucionales con grupos de interés como la Asociación de Maestros 

de Obra -  ACOL, Sociedad Colombiana de Ingenieros (Congreso N acional de Ingeniería) 

y PROCEMCO (2da Feria de Obras Comunitarias.  

De la misma forma participó en acercamientos con instituciones de educación superior 

como el ITM, la Universidad Cooperativa de Colombia, la Universidad EAN, Universidad 

Distrital. Durante el trimestre se resaltan acercamientos con entidades públicas como el 

Ministerio de Vivienda y otros grupos de interés como los Consejos Profesionales, la 

Junta Regional Bolívar, la Sociedad de Ingenieros y Arquitectos de Bolívar.  

A su vez, se realizó publicación en las redes sociales de la entidad así como de la página 

web sobre la incorporación del Menú Participa como mecanismo de participación 

ciudadana y rendición de cuentas.  https://www.copnia.gov.co/menu -participa  .  

Se realizó jornada de capacitación el pasado 29 de agosto dirigida a los funcionarios de 

manera presencial y virtual en la que se incentivó la importancia de la rendición de 

cuentas como mecanismo de participación ciudadana.  

Tabla 5 . Ejecución PAAC 2024, componente de Rendición de Cuentas  

Subcomponente  Actividades adelantadas  

Diálogo de doble vía con la 
ciudadanía y sus 

organizaciones  

¶ Participación en eventos donde asistieron diferentes 
públicos objetivo del COPNIA.  

 

Incentivos para motivar la 
cultura de la rendición y 
petición de cuentas  

¶ Coordinar la ejecución de reuniones con los funcionarios 
para incentivar la rendición de cuentas.  

¶ Publicaciones sobre los mecanismos de participación en 

la rendición de cuentas y el control social.  
 

 

3.4  Fortalecer las herramientas de generación de conocimiento del COPNIA.  

Proponer el estudio previo para el rediseño de la Cátedra de Ética y seguimiento 

a la implementación.  

A fin de rediseñar la Cátedra Virtual de Ética  Profesional,  herramienta gratuita  de 

generación de conocimiento  del COPNIA para fomentar el buen ejercicio profesional ,  se 

propusieron  las siguientes actividades  para la vigencia 2024 :  definición de la ficha 

técnica y funcional del proyecto ; p resentar requerimiento al área de Contratación ; y 

realizar seguimiento al cronograma de ejecución de Cátedra de Ética . 

Debido a que el proyecto de Cátedra de Ética se encuentra en análisis del área de 

contratación, el seguimiento al cronograma de ejecución se posterga para el IV 

trimestre.  

 

https://www.copnia.gov.co/menu-participa
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Realizar actividades para consolidar el Régimen Colombiano del Ejercicio Ético 

Profesional de la Ingeniería.  

En atención a las actividades establecidas para consolidar el Régimen Colombiano del 

Ejercicio Ético Profesional de la Ingeniería , se proyect ó realizar un cronograma de 

actividades y ejecutar la agenda de acercamiento con grupos de interés en el 

conocimiento del Régimen Colombiano del Ejercicio Ético Profesional de la Ingeniería . En 

atención a estas actividades, en el tercer  trimestre de 202 4, mediante la herramienta 

de seguimiento se continuó  con el  seguimiento a la consolidación del Régimen 

Colombiano . 

 

3.5  Mejorar relacionamiento con la ciudadanía en general.  

Ejecutar la estrategia digital 2024  

Con el pro pósito de ampliar la presencia digital del COPNIA, que permita fortalecer el 

logro de los  fines institucionales, se formuló un plan de trabajo para la definición y 

ejecución de una estrategia digital,  la cual se desarrolló por medio de las siguientes 

actividades :  

¶ Gestionar el proceso de contratación necesario para implementar la estrategia 

digital . 

¶ Realizar seguimiento a la ejecución del plan de trabajo de estrategia digital . 

¶ Presentar informe trimestral de resultados de la estrategia digital .  

Durante el tercer  trimestre 2024, se realizó seguimiento al cronograma de 

implementación de la estrategia digital, avanzando con las fases de implementación y 

seguimiento a través de la parrilla de contenidos, las cuales se adjuntan como soporte 

de la ejecución.  

Así mismo, se realizó informe trimestral de redes en el que se indican las métricas de 

interacciones, alcance y aumento de seguidores en las redes sociales de Instagram, 

Facebook, LinkedIn y X durante los meses de julio a septiembre de 2024.   
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CAPÍTULO 2 . G ESTIÓN DE RELACIONAMIENTO INTERINSTITUCIONAL 
Y COMUNICACIONES  

En cumplimiento de los tres (3) objetivos estratégicos fijados en el plan 2023 -  2026 y 

en especial con el tercero: ñFortalecer y articular las relaciones interinstitucionales y la 

comunicaci·n con los diferentes grupos de inter®s de la Entidadò, el proceso de 

Relacionamiento Interinstitucional y Comunicaciones  trabaj ó durante el periodo 

reportado en los frentes de comunicación interna y externa, así como en potenciar el 

uso de los canales y medios institucionales establecidos y el relacionamiento 

interinst itucional, con los resultados que se muestran a continuación:  

 

1.  COMUNICACIÓN EXTERNA  

 

1.1  Cátedra ética  

En comité institucional de gestión y desempeño realizado el 28 de agosto de 2023, con 

acta No. 18 -  2023, se recomendó tener en cuenta mejoras en la accesibilidad y 

amigabilidad de la plataforma de Cátedra, para que los usuarios la puedan completar de 

forma ágil y ante la situación presentada con el proveedor por temas de sostenibilidad 

del mantenimiento, el director general señaló la importancia de no perder el impulso y 

el potencial de la Cátedra y se decidió avanzar con la solicitud de cotizaciones para l a 

optimización de la plataforma y poder definir la viabilidad en términos de costos y 

recursos e incluir la partida necesaria en el presupuesto de la vigencia actual.  

 

La cátedra de ética será gestionada por parte del Área de Relacionamiento 

Interinstitucional y Comunicaciones, teniendo en cuenta los componentes y necesidades 

de la misma, cuyos estudios previos fueron adelantados en el trimestre anterior y 

actualmente se  encuentra convocado en el SECOP II 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID

=CO1.NTC.6753515&isFromPublicArea=True&isModal=False  

 

1.2  Estrategia Digital  

Durante el tercer trimestre se realizaron las gestiones necesarias durante la ejecución 

del contrato de la Estrategia Digital. En este periodo, el área inició con la revisión diaria 

de métricas de redes sociales, parrillas de contenido, videos, material de divulgación y 

piezas graficas que se publicaron con el siguiente resultado:  

 
Tabla 6 . Cifras estrategia digital 2024  

Red Social  Cifra de inicio  Cifra actual  Incremento  

Facebook  17.380  25.692  8.312  

Instagram  3.610  7.278  3.668  

LinkedIn  26.162  33.557  7.395  

 

En total, durante el III trimestre de 2024, se publicaron 240 piezas individuales  

(historias, carruseles, post) y 15 reels (Videos).  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6753515&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6753515&isFromPublicArea=True&isModal=False
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Por las redes sociales se reciben y atienden preguntas de los usuarios, siendo las más 

frecuentes acerca de la expedición del registro profesional, certificado de técnicos y 

tecnólogos, certificado de maestros de obra, valor de los trámites, convenio de 

Colombia -Portugal.   

Para el III trimestre se atendieron 628 peti ciones así:  

 
Tabla 7 . Atención a peticiones en redes I I I  trimestre  2024  

Mes  Número  

Julio  238  

Agosto  184  

Septiembre  206  

TOTAL TRIMESTRE  628  

 

1.3  Página web  

Durante el tercer  trimestre la página sigue su normal funcionamiento teniendo en cuenta 

las limitaciones por la versi·n ñDrupalò en que fue estructurada como se expuso en el 

comité institucional de gestión y desempeño realizado el 28 de agosto de 2023, con acta 

No. 18 -  202 3, donde se manifestó que la principal necesidad, por ahora no  es cambiar 

el contenido del portal web, sino asegurarse de que la página esté siempre disponible y 

funcione correctamente, en especial en áreas críticas como la pasarela de pag os y 

micrositios de trámites.  

 

En el trimestre se avanzó en la revisión del contenido de la página web principalmente 

en la sección de Transparencia, de acuerdo con lo estipulado en la Matriz ITA. Para ello 

se revisó con cada una de las áreas el contenido y se realizaron las actualizaci ones 

correspondientes con el fin de verificar la información publicada y actualizar la que 

estuviera dentro del alcance del área. Esto, en concordancia con el plan de mejoramiento 

del área, producto de la última auditoría interna realizada al proceso de re lacionamiento 

interinstitucional y comunicaciones.  

 

De acuerdo con lo anterior, se reportó ante el aplicativo de la Procuraduría General de 

la Nación la matriz ITA, obteniendo un reporte de cumplimiento del 98%, resaltando así 

la incorporación del Menú Participa en la página web institucional:  

 

 

Fuente: Área de Relacionamiento interinstitucional y comunicaciones  
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1.4  Notificaciones judiciales  

Durante el trimestre se dio cumplimiento a la publicación de notificaciones judiciales por 

estado, aviso o citación según las solicitudes de las secretarias seccionales y regionales, 

fijando y desfijando respectivamente los documentos de forma oportuna.  

 

Para el trimestre se gestionaron un total de 127 notificaciones con sus respectivos 

anexos publicados en la página web de la entidad. De la misma forma, se generó el 

informe bimensual de notificaciones correspondientes a julio y agosto.  

 

 

2.  COMUNICACIÓN INTERNA  

Durante el tercer  trimestre de 2024 se generaron 163 actividades, que se relacionan a 

continuación, con el fin de fortalecer la comunicación interna con nuestros funcionarios 

a través de cápsulas informativas sobre procesos de selección, plan de bienestar, plan 

de seguridad y salud en el trabajo, cambios de firmas, actualización de procesos, 

relacionamiento interinstitucional, entre otras.  A su vez, se realizó material de entrega 

de gestión humana según el plan de bienestar y otros requerimientos , videos, y material 

solicitado por las diferentes áreas.  

 

Tabla 8 . Actividades de Comunicación  

 

Tipo de solicitud  Julio  Agosto  Septiembre  Total  

Actualización mapa de 

procesos  

2 4 33  39  

Actualización página web  32  21  28  81  

Cambios de firma  9 8 4 21  

Capsula informativa  8 6 5 19  

Material entregas GH  1 
  

1 

Videos  
 

1 1 2 

Total general  52  40  71  163  

 

 

Desde el área, en el tercer  trimestre se atendieron las diferentes solicitudes acerca de 

actualización del mapa de procesos de la entidad  y actualización de la página web según 

los requerimientos recibidos de las diferentes áreas.  
 

 

3.  RENDICIÓN DE CUENTAS  

 

3.1  Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (PAAC)  

Durante el tercer  trimestre se ejecutaron las actividades establecidas como:  
 

¶ Componente de rendición de cuentas .  

La Dirección General, en compañía del Área de Relacionamiento Interinstitucional 
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y Comunicaciones, realizó acercamientos interinstitucionales con grupos de 

interés como la Asociación de Maestros de Obra -  ACOL, Sociedad Colombiana de 

Ingenieros (Congreso Nacional de Ingeniería) y PROCEMCO (2da Feria de Obras 

Comunitarias.  

 

De la misma forma participó en acercamientos con instituciones de educación 

superior como el ITM, la Universidad Cooperativa de Colombia, la Universidad 

EAN, Universidad Distrital. Durante el trimestre se resaltan acercamientos con 

entidades públicas como el Ministerio de Vivienda y otros grupos de interés como 

los Consejos Profesionales, la Junta Regional Bolívar, la Sociedad de Ingenieros 

y Arquitectos de Bolívar.  

 

Por otra parte, se realizó una reunión el pasado 29 de agosto dirigida a los 

funcionarios de manera presencial y virtual en la que se incentivó la importancia 

de la rendición de cuentas como mecanismo de participación ciudadana. Se 

adjuntan evidencias de c apacitación.  

 

Se realizó publicación en las redes sociales de la entidad, así como de la página 

web sobre la incorporación del Menú Participa como mecanismo de participación 

ciudadana y rendición de cuentas. Se adjunta evidencia de publicación en redes 

sociales y enlace  de direccionamiento al Menú Participa en la página web 

institucional:  https://www.copnia.gov.co/menu -participa  
 

¶ Componente de transparencia:  

Se realizó monitoreo del portal web de los meses de julio a septiembre, para el 

mes de julio se remitió a la Dirección General informe semestral consolidado de 

análisis de las métricas de tráfico de página web conforme el monitoreo.  

 

4.  RELACIONAMIENTO INTERINSTITUCIONAL  

Durante el tercer  trimestre 2024, desde la Dirección General se participó en 26 

actividades de relacionamiento interinstitucional, así:  

Tabla 9 . Relacionamiento interinstitucional  

 

Entidad  Acercamientos  

Asociaciones  4 

Entidades 

públicas  9 

Instituciones 

de Educación 

Superior  1 

Juntas 

regionales y 

seccionales  1 

Consejos y 

colegios 

profesionales  4 

https://www.copnia.gov.co/menu-participa
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Encuentro 

bilateral  1 

Agremiaciones  3 

Otras  3 

Total  2 6  

 

 
Gráfica 4 . Relacionamiento durante el I I I  trimestre 2024  

Entre los eventos que se realizaron durante el periodo reportado, se pueden resaltar :  

Å Acercamiento con la Sociedad de ingenieros y arquitectos de Bolívar.  

 

La Dirección General y la Regional Bolívar realizaron un acercamiento con la 

Sociedad de Ingenieros y Arquitectos de Bolívar en el marco del Septuagésimo 

cuarto (LXXIV) aniversario de su fundación. En dicho acercamiento el Director, dictó 

una conferencia s obre los retos de la supervisión e interventoría en proyectos de 

construcción.  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Å  Sociedad Colombiana de Ingenieros y Sociedad Santandereana de Ingenieros .  

 

La Dirección General y el Área de Relacionamiento Interinstitucional y 
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Comunicaciones participaron en el Congreso Nacional de la Sociedad Colombiana de 

Ingenieros los días 14, 15 y 16 de agosto en la ciudad de Bucaramanga. Para esta 

oportunidad el COPNIA participó a través de un stand y el Director General, 

Ingeniero Rubén Da río Ochoa, impartió una conferencia acerca de innovación, 

sostenibilidad y ética en la ingeniería.   

 

 
  

 

 

Å Foro Regional Antioquia  

 

La Dirección General en compañía del Área de Relacionamiento Interinstitucional y 

Comunicaciones, asistieron al II Foro Regional organizado por la Regional Antioquia 

en el que se realiz· un panel de expertos sobre ñel significado de la ®tica desde el 

enfoq ue del modelo 4 h®licesò.  

 

Dicho acercamiento se realizó en apoyo de la Institución Universitaria ï ITM.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Å Orden de Ingenieros de Portugal.  
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La Dirección General, junto con el Área de Relacionamiento Interinstitucional y 

Comunicaciones organizaron el IV Encuentro Bilateral con Portugal, en el que se 

llevó a cabo un panel de expertos sobre los retos de infraestructura. Dicho encuentro 

se organiz ó en el marco del Convenio firmado con la Orden de Ingenieros de 

Portugal.  

 

Dicho encuentro contó con el apoyo de la Universidad EAN y representantes de 

instituciones como el Ministerio de Transporte, la Cámara Colombiana de 

Infraestructura, la Sociedad Colombiana de Ingenieros, Mota -Engil e Infraestructura 

de Portugal.  

 

 
 

Å Encuentro Internacional de Educación en Ingeniería EIEI ï ACOFI 2024  

 

La Dirección General, junto con el Área de Relacionamiento Interinstitucional y 

Comunicaciones asistieron al EIEI 2024 organizado por la Asociación de Facultades 

de Ingeniería ï ACOFI, en la ciudad de Cartagena. Para ello contamos con la 

asistencia de los secretarios de las regionales Atlántico y Bolívar y la seccional Valle 

del Cauca.  

 

Para este encuentro el Director General, modero un panel sobre 

ñInternacionalizaci·n del Registro Profesionalò en el que se abordaron los retos de 

movilidad profesional con representantes de países como Chile y España.  
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5.  DIVULGACIÓN  

 

Piezas gráficas y material de divulgación  

En aras de apoyar las actividades de divulgación que se ejecutan desde las secretarias 

regionales y seccionales, el área realizó el diseño de piezas gráficas para las charlas con 

empresas, con instituciones de educación superior y demás eventos programados  

conforme los planes de divulgación, como se detalla a continuación:  

 
Tabla 10 . Piezas gráficas y material de divulgación  

Tipo de solicitud  Julio  Agosto  Septiembre  Total  

Material de 

relacionamiento  

 24   24  

Pieza empresa  2  1 3 

Pieza gráfica IES  7 12  7 26  

Video    1 1 

Total general  19    17  30  54  

 

Algunos ejemplos de lo anterior son:  
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Envío de material de divulgación  

En cuanto al material de divulgación el área gestionó 18 solicitudes de envío de material 

correspondiente a la distribución anual de requerimientos de las secretarias Seccionales 

y Regionales, correspondientes a la distribución de volantes, plegables, libr etas, 

implementos para Stand como Skyline, agendas, separadores de libros, carpetas 

institucionales. Dicho material es a su vez entregado por las secretarias a los diferentes 

grupos de valor que asisten a los eventos, charlas, foros. El material también es  de 

acopio de la secretaria con fines informativos.  

 

6.  CONCLUSI ONES  

 

Para el período reportado se observa el cumplimiento de las acciones programadas, con 

lo cual el avance acumulado del área llega al 74%, logrando así el cumplimiento de las 

actividades programadas en el plan de trabajo del área, y, teniendo en cuenta los 

t iempos establecidos del contrato de la cátedra de ética.  

 

La puesta en marcha de la estrategia digital ha sido fundamental para aumentar el 

reconocimiento del COPNIA, con resultados favorables gracias al incremento de 

seguidores e interacción y alcance en las redes sociales de Facebook, Instagram y 

LinkedIn, divu lgando información sobre los trámites de la entidad, eventos 

interinstitucionales y dirigiendo tráfico al sitio web.  

 

El área apoyó a las secretarías seccionales y regionales en el proceso de divulgación y 

relacionamiento con los grupos de interés, en especial con las Instituciones de Educación 

Superior a través del diseño de piezas gráficas y trámite de solicitudes.  

 

Se destaca la gestión y articulación del equipo de Relacionamiento Interinstitucional y 

Comunicaciones en constante coordinación con la Dirección General, en la planeación de 

actividades como la rendición de cuentas que permitieron fortalecer la transparen cia con 

la ciudadanía.  
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De la misma forma, gracias a la gestión realizada para la participación en eventos se 

adelantaron las comisiones correspondientes para la Dirección General y el Área de 

Relacionamiento, lo que permitió dar a conocer los trámites de Registro Profesional al 

público de interés como estudiantes, egresados, entre otros.  

 

Se destaca el esfuerzo realizado por el área en la organización de eventos como el IV 

Encuentro Bilateral con Portugal que permitió promover la internacionalización del 

ejercicio profesional de la ingeniería entre los estudiantes y egresados interesados en  la 

movilidad profesional.  

 

El área en compañía de la Dirección General continuará aunando esfuerzos para lograr 

la cooperación para la movilidad profesional con otros países como Quebec, España y 

Brasil.  

 

Se espera continuar con la programación para el próximo trimestre en la gestión y 

trabajo articulado del área.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO 3 : GESTIÓN DE RECURSOS  -  SUBDIRECCIÓN  
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  

 

1.  GESTIÓN FINANCIERA  

 

1.1 Presupuesto de rentas y gastos  

El presupuesto inicial de gastos del COPNIA aprobado para el 2024 fue de $34.998 millones. 

En el primer trimestre se aprobó un traslado por $25 millones y en el segundo trimestre 

traslados por $832 millones y una adición por $7 millones, para el tercer tri mestre un 

traslado por $418 millones con una apropiación actual de $35.005 millones. El 

financiamiento de los gastos se prevé cubrir a través de un recaudo proyectado de $31.147 

millones y de los recursos del balance (excedentes financieros de vigencias an teriores) por 

$3.858 millones. La clasificación de las cuentas son las establecidas por la DGPPN. Las 

apropiaciones de los gastos de funcionamiento se distribuyeron en: Gastos de personal, 

adquisición de bienes y servicios, transferencias corrientes y gast os por tributos, multas, 

sanciones e intereses de mora. En esta vigencia se incorporaron gastos de inversión, cuyas 

cuentas se adoptan similares a las de funcionamiento, pero con un dígito inicial adicional.  
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1. 2  Descripción de ingresos  

El presupuesto inicial de rentas fue de $34.998 millones, y tras una adición de $7 millones, 

quedó constituido por un total de $35.005 millones. Las rentas están conformadas por los 

trámites de la inscripción del registro profesional, permisos temporales, multas y sanciones, 

rendimientos financieros sobre los depósitos en las cuentas bancarias y en esta vigencia 

por la incorporación de excedentes financieros de vigencias anteriores. Las rentas 

programadas atienden al balance económico con respecto a los gas tos. El recaudo 

proyectado fue de $31.147 millones, en ese sentido el ingreso al cierre del tercer trimestre 

es de $23.437 millones que corresponde a un 75% para el periodo analizado y un 103% 

sobre la meta programada (73%), siendo superior en valores abso lutos con respecto al 

mismo periodo del 2023 en $3.908 millones ($19.529 millones) y superior en valores 

relativos en $2%. En el siguiente reporte de ingresos, se detalla el comportamiento de las 

principales cuentas, así:  
 

Tabla 11 . Ejecución de ingresos COPNIA  

Fuente: Gestión Financiera y Presupuestal  
 

 

1.3 Descripción de gastos  

Sobre una apropiación de $35.005 millones, los compromisos adquiridos ascendieron a 

$21.932 millones, aumentando el promedio con respecto a los dos primeros trimestres 

de la actual vigencia, considerando que se lograron imputaciones presupuestales por 

$8.615 millones. El resultado alcanzado para el periodo analizado fue del 63% que 

corresponde a un 76% sobre la meta programada (82%), cifra superior co n respecto al 

2023 en valores absolutos por $4.466 millones ($17.466 millones), manteniendo el 

mismo resultado en valores relativos. Las obligaciones tramitadas alcanzaron los 

$17.214 millones que corresponden al 49% sobre la apropiación total.  En el sigu iente 

reporte podemos observar el comportamiento de las cuentas que lo conforman:  

 
Tabla 12 . Ejecución de Gastos -COPNIA  

 

EJECUCIÓN DE INGRESOS -  COPNIA  

Recaudo a septiembre 2024 - tercer trimestre (pesos)  

CONCEPTO  
RENTAS 2024  RECAUDO 2024  %             

(Ejec)   INICIAL  FINAL  PROYECT  EJECUT  

INGRESOS  34.998  35.006  31.147  23.437  75%  

INGRESOS CORRIENTES  30.347  30.347  30.347  21.648  71%  

INGRESOS NO TRIBUTARIOS  30.347  30.347  30.347  21.648  71%  

TASAS Y DERECHOS ADMINISTRATIVOS  30.323  30.323  30.323  21.648  71%  

EXPEDICIÓN DE TARJETAS PROFESIONALES  28  28  28  18  62%  

DERECHOS DE REGISTRO  30.295  30.295  30.295  21.631  71%  

MULTAS, SANCIONES E INTERESES DE MORA  24  24  24  0  0%  

RECURSOS DE CAPITAL  4.651  4.658  800  1.789  224%  

VENTA DE EDIFICACIONES  0 0 0 0 0%  

RENDIMIENTOS FINANCIEROS  800  800  800  1.789  224%  

RECURSOS DEL BALANCE 3.851  3.858  0 0 0%  
 

    

EJECUCIÓN GASTOS -  COPNIA  

A septiembre 2024 -  tercer trimestre (pesos)  

CONCEPTO  
APROPIACIÓN  EJECUCIÓN GASTOS 2024  

PROGR 
INICIAL  

PROGR 
FINAL  

COMP  %              OBLG  %              PAGOS  

GASTOS  34.998  35.006  21.932  63%  17.214  49%  16.524  

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  32.179  32.187  19.421  60%  17.214  53%  16.524  
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Fuente: Gestión Financiera y Presupuestal  

Gastos de Funcionamiento: Gastos de personal -  Representan el 65% de la apropiación 

total (gastos de nóminas de la planta global y del personal supernumerario). En estos 

se registraron compromisos y obligaciones por $14.490 (64% sobre la apropiación). En 

gastos de adquisición de bienes y servicios que representan el 22% de la apropiación 

total, se registraron compromisos por $4.751millones (61% sobre la apropiación) con 

obligaciones por $2.570 millones (33% sobre la apropiación). Las transferencias 

corriente s representan el 4% de la apropiación total, no registraron compromiso alguno. 

La mayoría de estos recursos son provisiones para el pago de sentencias por procesos 

que podrían darse en contra de la entidad. Los gastos por tributos, multas, sanciones e 

inte reses de mora que representan el 1% de la apropiación total y en donde se registran 

gastos por concepto de impuestos prediales, gravamen sobre movimientos financieros 

alcanzaron compromisos por $179 millones (52% sobre la apropiación) y obligaciones 

por $1 54 millones (44% sobre la apropiación). Gastos de Inversión: Representan el 8% 

de la apropiación total se comprometieron $2.511 millones (89% sobre la apropiación).  

 

Reserva Presupuestal 2023 para ejecución en 2024: Se constituyó la reserva 

presupuestal en la cuenta de adquisición de bienes y servicios por $1.672 millones y se 

generaron obligaciones por $1.485 millones (89%). Esto representa un avance del 17% 

con respecto al trimestre anterior.  

 

Aplicación de Recursos: Los $23.437 millones del recaudo de 2024, permitirían cubrir 

las obligaciones por $17.214 millones y cubrieron los pagos por $16.524 millones en el 

2024. Así mismo permitirían cubrir las obligaciones de las reservas cuyas obligacion es 

eran de $1.485 millones.  

 

2.  GESTIÓN CONTRACTUAL  

 

2.1.  Plan Anual de Adquisiciones  

De conformidad con la obligación legal el PAA V6 (13 de septiembre de 2024) por valor 

de $8.918.290.675, se encuentra publicado en el Sistema Electrónico de Contratación 

Pública y en la página de la Entidad. A continuación, se relacionan los enlaces respec tivos  

 

SECOP II.  

 

GASTOS DE PERSONAL  22.378  22.568  14.490  64%  14.490  64%  14.062  

PLANTA PERSONAL PERMANENTE 21.776  21.199  13.516  64%  13.516  64%  13.117  

PERSONAL SUPERNUMERARIO Y PLANTA TEMPORAL  602  1.369  974  71%  974  71%  945  

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS  7.941  7.758  4.751  61%  2.570  33%  2.308  

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  729  736  505  69%  349  47%  233  

ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS  7.212  7.023  4.247  60%  2.221  32%  2.076  

TRANSFERENCIAS CORRIENTES  1.514  1.514  0  0%  0  0%  0  

SENTENCIAS Y CONCILIACIONES  1.514  1.514  0 0%  0 0%  0 

GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, SANCIONES E INTERESES DE MORA  347  347  179  52%  154  44%  154  

IMPUESTOS 227  227  145  64%  145  64%  145  

TASAS Y DERECHOS ADMINISTRATIVOS  42  42  33  79%  9 21%  9  

CONTRIBUCIONES  77  77  0 0%  0 0%  0 

GASTOS DE INVERSIÓN  2.819  2.819  2.511  89,1%  0  0,0%  0  

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS  2.819  2.819  2.511  89,1%  0  0,0%  0  

ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS  2.819  2.819  2.511  89,1%  0 0,0%  0 
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https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/App/AnnualPurchasingPlanEdit/View?Id=4

15815  

 

COPNIA.  

 

https://www.copnia.gov.co/contratacion/plan -anual -de-adquisiciones   
 

Se ha realizado el respectivo seguimiento al PAA y se surtieron las modificaciones que 

se relacionan a continuación:  

  
Tabla 13 . Control de versiones del Plan Anual de Adquisiciones  

ACTIVIDAD  
VERSION 

PAA  
FECHA 

COMITÉ  
VALOR PAA  OBSERVACIONES  

Cuarta 
modificación 

PAA 
5 16/07/2024  $9.367.408.599  

¶ Adición de códigos UNSPSC en la línea 18, 
denominada ñAdquisici·n de dotaci·n acorde de lo 
dispuesto por la leyò en virtud de la ficha t®cnica 
presentada por el área.  

¶ Cambio de la fecha de inicio del proceso de 
selecci·n de la l²nea 19, denominada ñAdquisici·n 
e instalaci·n de UPSò debido a devoluci·n de 
requerimiento.  

¶ Adición de códigos UNSPSC en la línea 22, 
denominada ñOrganizaci·n y participaci·n del 
COPNIA en eventos institucionales a nivel 
nacional. (Participación en charlas y 
conferencias)ò, debido al alcance de la necesidad. 

¶ Cambio de responsable de la línea 24, denominada 
ñDesarrollo, Redise¶o y Hosting para la c§tedra 
virtual de ®ticaò debido a la completitud de equipo 
de trabajo.  

¶ Cambio en la descripción de la línea 47, 
denominada ñMantenimiento, Servicios 

Administrados, soporte y renovación de 
licenciamiento de equipos de comunicaciones, 
servidores de comunicaciones, solución de 
telefonía, firewalls, switches, routers, seguridad, 
redes y comunicaciones de la entidad, y 
adquisición de licencias de Agentes call manager 
Ciscoò en raz·n de la ampliaci·n de la necesidad 
presentada por TIC.  

¶ Cambio de la fecha de inicio del proceso de 
selecci·n de la l²nea 54, denominada ñProceso de 
aplicaci·n de bater²a de Riesgo Psicosocialò 
teniendo en cuenta que la última aplicación se hizo 
en abril de 2024 y esta tendría aplicación en 
vigencia 2025.  

 
¶ Revisión de las líneas 20, denominada 
ñMantenimiento de la herramienta para la emisi·n 
de tarjeta profesional digital del COPNIAò y 55 
ñEmisi·n de Tarjeta profesional digital COPNIA con 
validaci·n por c·digo QR.ò, para su supresi·n, 
previa aprobación de Ju na Nacional, debido a la 
satisfacción de la necesidad en la entidad a través 
de herramientas efectivas de contingencia, 
implementadas por  circunstancias empresariales 
y de cambio de control del contratista titular de 
derechos de autor del software, aunado  al hecho 
de que en PETIC se debe diagnosticar la 

https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/App/AnnualPurchasingPlanEdit/View?Id=415815
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/App/AnnualPurchasingPlanEdit/View?Id=415815
https://www.copnia.gov.co/contratacion/plan-anual-de-adquisiciones
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ACTIVIDAD  
VERSION 

PAA  
FECHA 

COMITÉ  
VALOR PAA  OBSERVACIONES  

obsolescencia de la APP para llevar a cabo su 
actualización en 2025.  

 
¶ Revisi·n de la l²nea 41, denominada ñPrestaci·n de 

servicios profesionales para apoyar, en el 
diagnóstico técnico y funcional, la administración, 
soporte, mantenimiento y actualización del portal 
webò, para su supresi·n, previa autorizaci·n de la 
Junta Nac ional, pues teniendo presente el 
rendimiento de la actual página web de la Entidad 
y el poco nivel de incidencias y requerimientos 
tecnológicos, no es una necesidad prioritaria, 
debiendo destinar mayores esfuerzos 
administrativos y técnicos a proyectos imp erativos 
de TI, como la implementación del nuevo SGDEA.  

 
¶ Modificación de los datos de contacto del 

responsable en PAA debido al cambio de 
nombramiento en el cargo del profesional de 
gestión del área de contratación.  

Quinta 
modificación 

PAA 
6 13/09/2024  $8.918.290.675  

¶ Reducción de la apropiación de gastos, asociada a 
la línea 21, debido a la aprobación de contra 
crédito en presupuesto, efectuada por la Junta 
Nacional en Resolución R2024038646 del 4 
septiembre de 2024, a fin de atender necesidades 
de apropiación en nómin a.  

¶ Supresión de líneas 20, 55 y 41 debido a la 
aprobación de traslado en presupuesto, efectuada 
por la Junta Nacional en Resolución R2024038646 
del 4 septiembre de 2024 a fin de atender otros 
requerimientos prioritarios de la entidad.  

¶ Supresi·n de la l²nea 19, denominada ñAdquisici·n 
e instalaci·n de UPSò debido a reevaluaci·n de la 
necesidad en TIC, conforme a la cual por 
renovación tecnológica se debe realizar 
renovación de todas las UPS para la vigencia 2025.  

 

Las versiones se encuentran debidamente publicadas.  

 

2.2.  Consolidado de la gestión contractual  realizadas durante el tercer  

trimestre de la vigencia 202 4  

Tabla 14 . Consolidado contrataciones  

Mes de 
suscripción  

Número 
de 

contratos  

Número de 
modificaciones  

Total  Valor de contratos  
Valor de 

Adiciones  

JULIO  2 1 3 $ 6.897.768,00  $16.000.000,00  

AGOSTO  5 2 7 $ 198.735.282,00  $ 32.000.000,00  

SEPTIEMBRE  8 11  19  $ 2.718.339.666,19  $0  

TOTAL  15  14  29  $2.923.972.716,19   $ 48.000.000,00  
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2.3.  Indicadores de cumplimiento tercer  trimestre 202 4  

 
Tabla 15 . Indicadores de cumplimiento proceso de Contratación  

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL III TRIMESTRE 2024  

Ejecución del 

PAA  
71,64%  

Meta 
Acumulada 

por 
Indicador  

62,59%  
Cumplimiento 

del indicador de 
Contratación  

60,77%  

 

2.4.  Resumen de gestión administrativa y de seguimiento durante el III 

trimestre 2024.  

Tabla 16 . Gestión administrativa y de seguimiento proceso de Contratación  

 

ACTIVIDAD  DESCRIPCION  

Seguimiento a 
PAA  

Se remitieron recordatorios a responsables de áreas sobre el cumplimiento del 
cronograma establecido en PAA para radicación de requerimientos de procesos 
contractuales, mediante correo electrónico y Microsoft Teams.  

Comités de 
Contratación  

Se prepararon y efectuaron cuatro (4) comités de contratación, a saber:  
¶ No. 08 el día 16 de julio de 2024.  

¶ No. 09 el día 21 de agosto de 2024.  
¶ No. 10 el día 9 de septiembre de 2024.  
¶ No. 11 el día 30 de septiembre de 2024.  

Atención a PQRS  
Se dio trámite y respuesta a cuatro (4) solicitudes de expedición de certificaciones sobre 

un total de dieciséis (16) contratos.  

Seguimiento a 
contratos  

Se remitieron requerimientos a supervisores por la tardía presentación de informes y 
documentos pendientes, a través de correo electrónico y Microsoft Teams.  

Seguimiento a 
actualización de 

expedientes  
Se realizó actualización de expedientes contractuales en SECOP II y Gestor Documental.  

Verificación de 
informes de 

supervisión para 

pago  

Se revisaron, devolvieron y/o corrigieron  58  informes de supervisión y pago, previa 
remisión al área financiera.  

Verificación de 
cargue de facturas 

y soportes para 
pagos en SECOP 

II  

Se garantizó en cada informe de supervisión y aprobación de pago del trimestre avanzado 
al área de presupuesto que, en SECOP II se encontraran cargadas las facturas y los 
soportes de Seguridad Social Integral correspondientes.  
 

  

Encuesta de 
proveedores  

 Entre el 18 -27 de septiembre de 2024 se realizó la encuesta trimestral a los 

supervisores sobre la calidad de los diferentes bienes y/o servicios recibidos y su 
correspondiente informe.  

Requerimientos 
CGR  

Se atendieron dentro del término establecido para ello, los requerimientos AG8 -1-04, 
AG8 1 -06 y AG8 1 -08 efectuados por la CGR en el marco de la auditoria financiera 2024 
a COPNIA respecto de la vigencia 2023.  

Reportes de Ley 
(Cámara de 
Comercio y 

CÁMARA DE COMERCIO.   De conformidad con lo dispuesto en la normatividad vigente, 
se generaron los reportes mensuales correspondientes a los contratos suscritos por el 
COPNIA, inscritos como proponentes en los RUES ante las Cámaras de Comercio del país 
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ACTIVIDAD  DESCRIPCION  

SIRECI)  
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
  

en los meses de julio, agosto y septiembre de 2024.   

FECHA DEL INFORME  NUMERO DE REPORTE  

31 DE JULIO  

Registro 00855332 y sello de registro 

emitido por Cámara de Comercio de 

Valledupar para el Valle Del Rio Cesar  

30 DE AGOSTO  

Registros 00857096; 00857107;  00857105;  

00857106 y soporte de aprobación de 

reporte de modificación  

30 DE SEPTIEMBRE  

Registros 00858771;  00858773;  00858774;  

00858782;  00858783;  00858784;  

00858785; acuse de recibo de CAMARA DE 

COMERCIO DE DOSQUEBRADAS y registro de 

reportes de modificatorios en Contratos 30, 

13,14,15,17 y 18.  
 

SIRECI . De conformidad con la normatividad se realizaron reportes de la información 
contractual en el sistema de rendición electrónico de la cuenta e informes -  SIRECI, 
así:  
 

GESTIÓN CONTRACTUAL:  
 

MES REPORTADO  CONSECUTIVO  FECHA REPORTE  

JULIO 1936606312024 -07 -31  12/07/2024  

AGOSTO 936606312024 -08 -31  6/09/2024  

SEPTIEMBRE 1936606312024 -09 -30  

 

   OBRAS INCONCLUSAS O SIN USO  
 

MES REPORTADO  CONSECUTIVO  FECHA REPORTE  

JULIO 1936606312024 -07 -31  06/08/2024  

AGOSTO 1936606312024 -08 -31  3/09/2024  

SEPTIEMBRE 1936606312024 -09 -30  
 

 

 
 

2.5.  Líneas pendientes del PAA para el cuarto trimestre  

L²nea 13: ñServicio de mensajer²a v²a WhatsAppò, requerimiento de proceso contractual 

previsto en PAA para radicación por parte del área de atención al ciudadano 

en el mes de noviembre.  

 

L²nea 18: ñAdquisici·n de dotaci·n acorde de lo dispuesto por la leyò, proyecto de 

proceso de selección que se presentó a comité asesor de contratación el 15 

de mayo de 2024, sin embargo, previa sustentación de inviabilidad jurídica 

de suscripción del mism o por parte de la nueva Profesional de Gestión del 

área de Contratación, el comité asesor, de manera unánime, recomendó en 

sesión del 21 de agosto de 2024 no surtirlo y presentar en comité de gestión 

solicitud de remoción del PAA.  
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L²nea 24: ñDesarrollo, Redise¶o y Hosting para la c§tedra virtual de ®tica.ò, proceso de 

selección en curso a través de SECOP II bajo el No. SAMC -42 -2024.  

 

L²nea 30: ñServicio de mantenimiento integral a la plataforma BPM y suministro de bolsa 

de horas, para cambios evolutivos, desarrollos y demás requerimientos 

t®cnicos sustentados a demandaò, proceso de selecci·n en curso a trav®s de 

SECOP II bajo el No. SA -SE-48 -2024  

 

L²nea 32: ñAdquisici·n de equipos de c·mputo port§tiles, licencias de SO, impresoras y 

perif®ricosò, requerimiento para adquisici·n de esc§neres, de conformidad 

con el saldo en la línea, recibido en septiembre de 2024 y aprobado en comité 

de contratación e l 30 de septiembre de 2024, encontrándose pendiente para 

iniciarse en TVEC.  

 

L²nea 33: ñServicios profesionales especializados en la miner²a de metadatos de la base 

de datos SQL Server que pertenece al software invesflow y su vinculación 

efectiva a los archivos migrados en el BLOB de Azure, conforme a los 

lineamientos de implementa ci·n del nuevo gestor documentalñ, proyecto de 

contratación directa radicado en septiembre que se encuentra en revisión 

por parte del área de Contratación.  

 

L²nea 34: ñApoyo a la extracci·n de datos de los archivos SharePoint para el Nuevo 

SGDEA, donde se debe realizar la contratación del personal de apoyo para 

las actividades de extracción y demás actividades relacionadas con la 

transición a la actualización del SGDEA.ò, requerimiento de proceso 

contractual previsto en PAA para radicación por parte del área de TIC en 

octubre.  

 

L²nea 35: ñPrestaci·n de servicio de eliminaci·n de residuos peligrosos, incluido el 

transporte y disposici·n final de los mismos.ò, proyecto de proceso de 

selección que se encuentra en revisión del área de Contratación.  

 

L²nea 36: ñAdquisici·n de equipos, muebles y/o electrodom®sticos necesarios para las 

oficinas, y secretar²as regionales y seccionales del COPNIAò, proyecto de 

proceso de selección aprobado en comité de contratación el 30 de 

septiembre de 2024, que se encue ntra pendiente de publicación en SECOP 

II.  

 

L²nea 38: ñAdquisici·n de elementos para atenci·n de emergencia de la entidad 

(incluyendo Brigadas) y dotaci·n de botiquines.ò, proyecto de proceso de 

selección que se encuentra en revisión del área de Contratación.  

 

L²nea 40: ñAdecuaci·n y suministro de mobiliario y dem§s elementos necesarios para el 

funcionamiento de la nueva Sede del Regional Tolima.ò, proyecto de proceso 

de selección que se encuentra en revisión del área de Contratación.  

 

L²nea 46: ñMantenimiento, soporte, bolsa de repuestos y mesa de servicio de equipos 

de c·mputo, perif®ricos e impresorasò, proyecto de proceso de selecci·n 

aprobado en comité de contratación el 30 de septiembre de 2024, que se 

encuentra pendiente de public ación en SECOP II.  
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L²nea 47: ñMantenimiento, Servicios Administrados, soporte y renovaci·n de 

licenciamiento de equipos de comunicaciones, servidores de 

comunicaciones, solución de telefonía, firewalls, switches, routers, 

seguridad, redes y comunicaciones de la entidad, y ad quisición de licencias 

de Agentes call manager Cisco y access point.ò proyecto de proceso de 

selección aprobado en comité de contratación el 9 de septiembre de 2024, 

que se encuentra pendiente de publicación en SECOP II.  

 

 

L²nea 50: ñPrestaci·n del servicio de custodia, administraci·n, pr®stamo y transporte 

del archivo f²sico del COPNIA.ò, proyecto de proceso de selecci·n aprobado 

en comité de contratación el 30 de septiembre de 2024, que se encuentra 

pendiente de publicació n en SECOP II.  

 

L²nea 51: ñEx§menes m®dico-ocupacionales (Ingreso, peri·dicos, retiro)ò, proyecto de 

proceso de selección que se encuentra en revisión del área de Contratación.  

 

 

L²nea 52: ñPrestaci·n de servicios de intermediaci·n de seguros para el programa de 

seguros de la Entidadò, proyecto de proceso de selecci·n que se encuentra 

en revisión del área de Contratación.  

 

Línea 53: Mantenimiento a distancia del sistema administrativo y financiero -  ERP SEVEN 

(Enterprise Resource Planning) y sistema de nómina KACTUS; así como la 

bolsa de horas de consultoría y desarrollo -  para trabajar en nuevas 

funcionalidades e integracio nes planeadas durante la vigencia, proyecto de 

proceso de selección que se encuentra en revisión del área de Contratación.  

 

L²nea 54: ñProceso de aplicaci·n de bater²a de Riesgo Psicosocial.ò, proyecto de proceso 

de selección que se encuentra en revisión del área de Contratación.  

 

 

3.  GESTIÓN DE TALENTO HUMANO  

Durante el tercer trimestre de 2024, el área de Gestión Humana adelantó actividades de 

los planes asociados a la gestión del talento humano: Plan Institucional de Capacitación, 

Plan de Bienestar, Plan de Seguridad y Salud en trabajo y a su vez, efectuó actividades 

de los procesos operativos del área: pr oceso de nómina y seguridad social, tramite y 

seguimiento de las diferentes situaciones administrativas de los funcionarios de la 

entidad y proyección de los actos administrativos respectivos, así como la gestión de 

vinculaciones para suplir necesidades es trictas de servicio.  

 

3.1.  Plan Institucional de Capacitación  

El propósito es mejorar al desempeño de los funcionarios del COPNIA y contribuir al 

desarrollo y profesionalización de los servidores públicos por medio de programas de 

formación y capacitación, que a su vez permitan elevar el grado de motivación y el valo r 

público de la Entidad generando apropiación y sentido de pertenencia de los servidores 
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públicos con la cultura institucional y la gestión del conocimiento de la Entidad, llevando 

siempre como enfoque los lineamientos normativos aplicables para la entidad.  

En este sentido, para el tercer trimestre, se adelantaron las siguientes actividades.  

 
Tabla 17 . Ejecución del Plan Institucional de Capacitación  

Eje 
temático  

Contenidos  Tema principal  

P
ro

g
ra

m
a

d
a

s
 

E
je

c
u

ta
d
a

s
 

F
o
rm

a
c
ió

n
 y

 c
a
p

a
c
it
a
c
ió

n
 p

a
ra

 l
a
 c

re
a

c
ió

n
 d

e
 v

a
lo

r 

p
ú
b

lic
o

 

Inducción  Inducción  20  20  

Reinducción  

Cursos de actualización y/o reinducción de los funcionarios del 
COPNIA.  

2  2  

Importancia de la rendición de cuentas.  

 Notificaciones Judiciales  

Inducción  

Cursos, talleres, charlas o procesos de formación en ejecución 
del G -SST 

6  6  

Capacitación en prevención de enfermedades visuales y autocuidado  

Semana de la salud -  Jornada de Mindfulness manejo del estrés  

Semana de la salud -  Capacitación en detección de signos y síntomas de 
enfermedades autoinmunes.  

Semana de la salud -  Afrontamiento para mejorar el malestar y prevención de 
adicciones.  

Semana de la salud -  Prevención de desórdenes musculoesqueléticos.  

Semana de la salud -  Capacitación en prevención de enfermedades y 
alimentación y nutrición saludable.  

G
e

s
ti
ó

n
 d

e
l 
C

o
n
o

c
im

ie
n
to

: 
 

G
e

s
ti
ó

n
 d

e
l 
C

o
n
o

c
im

ie
n
to

:
 

Formación 
técnica 

jurídica para 
diferentes 
áreas del 
COPNIA 

Formación técnica jurídica para diferentes áreas del COPNIA  4  4  

Recaudo y Cobro de Cartera  

Derecho Urbano, Urbanístico y ordenamiento territorial  

Caducidad de la acción disciplinaria, eximentes de responsabilidad disciplinaria, 
hermenéutica jurídica en la acción disciplinaria  

Clínica de Casos -  Socialización de situaciones jurídicas prácticas identificadas 
en procesos disciplinarios éticos profesionales.  

Formación 
técnica para 

diferentes 
áreas del 
COPNIA 

Otros cursos de actualización en asuntos que versan sobre la 
administración pública para aplicar a la entidad  

1  1  

Ciberseguridad y protección de datos en el entorno digital.  

 

3.2.  El Plan de Bienestar Social y Estímulos e Incentivos  

Con el fin de fortalecer la calidad de vida promoviendo una cultura que permita aumentar 

el sentido de pertenencia y motivación y con el fin de contribuir al desarrollo armónico 

e integral del funcionario, se formuló este plan para llevar a cabo diferentes  actividades 

que propicien el mejoramiento de los niveles de satisfacción, eficacia y efectividad, así 

como el sentido de pertenencia de los funcionarios de la entidad.  



  

 

57   

 
Tabla 18 . Ejecución Plan de Bienestar Social y Estímulos e Incentivos  

Área de 
intervención  

Actividades Especificas  Actividades  

P
ro

g
ra

m
a

d
a

s
 

E
je

c
u

ta
d
a

s
 

Área de 
calidad de 

vida laboral  
Actividad Prepensionados  Taller Prepensionados  1 1 

 

 

Adicionalmente, se realizaron las siguientes actividades para bienestar de todos los 

funcionarios y su núcleo familiar hasta culminar el rubro dispuesto en el contrato vigente 

para el tercer trimestre de 2024, con el siguiente cubrimiento:  

 

 
Tabla 19 . Ejecución del Plan de bienestar social, estímulos e incentivos -  Calidad de vida laboral  

Área de 
intervención  

Actividades Especificas  Actividades  

E
je

c
u

ta
d
a

s
 

Área Calidad 
de Vida 
Laboral  

Actividades Deportivas y 
Recreativas  

Cursos Formales e Informales  14  

Actividades Deportivas y 
Recreativas  

Acondicionamiento físico Gimnasio  54  

 

Asimismo, los funcionarios hicieron uso de los siguientes beneficios, por solicitud propia 

o por aplicabilidad del beneficio, con la siguiente cobertura:  

Tabla 20 . Ejecución del Plan de bienestar social, estímulos e incentivos Por solicitud propia  

 

Área de 
intervención  

Actividades Especificas  Actividades  

E
je

c
u

ta
d
a

s
 

Área de 
protección y 

servicios 
sociales  

Salario Emocional  

Jornada Laboral día de la Familia  100  

Jornada Laboral Comprimida  54  

Medio día por uso de la Bicicleta  1 

Descanso Remunerado por Cumpleaños  41  
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3.3.  Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo  

Este programa, busca fortalecer la Seguridad y Salud en el Trabajo al interior de la 

entidad, a través de la planificación, desarrollo, verificación y generación de acciones 

preventivas, correctivas y de mejora, según las disposiciones legales vigentes, y en el 

marco del plan se desarrollaron las actividades relacionadas a continuación.  

 
Tabla 21 . Ejecución del Plan de trabajo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo  

Línea de desarrollo  Actividades  

P
ro

g
ra

m
a

d
a

s
 

E
je

c
u

ta
d
a

s
 

DISEÑO DEL SG -
SST  

Actualización de procedimientos del SGSST  3 3 

CAPACITACIÓN DEL 
SG- SST  

Instruir a funcionarios nuevos a través de la Inducción en el SG SST  3 3 

Instruir a funcionarios y contratistas a través de la Reinducción en el 
SG SST 

3 3 

ACTIVIDADES DEL 
COMITÉ 

PARITARIO DE 
SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL 

TRABAJO -  
COPASST  

Reuniones Mensuales como cumplimiento normativo  3 3 

Capacitación actualización normativa SST (temas específicos) -  
funciones COPASST  

1 1 

PROCEDIMIENTOS 
ASOCIADOS AL SG -

SST  
Ejecutar la Revisión por la Dirección  1 0 

SVE 
OSTEOMUSCULAR  

Inspecciones ergonómicas en puestos de trabajo presencial  2 2 

PROGRAMA DE 
PROMOCIÓN Y 

PREVENCIÓN EN 
SALUD  

Programar Exámenes Periódicos  1 1 

Programar Exámenes médicos de ingreso  3 3 

Programar Exámenes médicos de retiro  3 3 

Seguimiento a recomendaciones médicas por exámenes de ingreso, 
periódicos, posincapacidad (funcionarios)  

3 3 

Seguimiento a recomendaciones médicas por exámenes 
preocupacionales, periódicos (contratistas)  

3 3 

Diligenciar y analizar la Matriz de ausentismo laboral por causa médica  3 3 

Seguimientos médicos por reporte de condición de salud de riesgo, 
recomendaciones médicas y AT.  

3 3 

Actualizar Profesiograma  1 0 

Diseño y ejecución de la Semana de La Salud en el Trabajo.  1 1 

Capacitación en prevención de enfermedades visuales y autocuidado  1 0 

Pausas activas (cardiovasculares, osteomuscular, cognitiva, visual)  1 1 

Mediciones higiénicas (Iluminación, ruido, confort térmico)  1 0 

VERIFICAR  

Revisar Cumplimientos de indicadores de estructura  1 1 

Revisar Cumplimientos de indicadores de Proceso  1 1 

Revisar Cumplimiento indicadores de Resultado  1 1 

Rendición de Cuentas  1 0 
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Línea de desarrollo  Actividades  

P
ro

g
ra

m
a

d
a

s
 

E
je

c
u

ta
d
a

s
 

ACTIVIDADES  
PLAN DE TRABAJO  

 COMITÉ DE 
CONVIVENCIA 
LABORAL CCL  

Seguimiento al funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral 
(CCL)  

1 1 

PLAN DE 
PREVENCION Y 
PREPARACION 

ANTE 
EMERGENCIAS  

Divulgación del Plan de Emergencias de la Entidad, PON´S, plano de 
evacuación, números de emergencias, brigadistas del área y 
recomendaciones generales de cómo  actuar en caso de emergencias.  

1 0 

 

 

 

4.  GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y DOCUMENTAL  

 

4.1.  Gestión de Bienes.  

 

En materia de contratación, dando cumplimiento al Plan Anual de Adquisiciones 

adoptado por la Entidad y basado en las necesidades del Área, se realizaron el 

requerimiento para adelantar el proceso de contratación para la prestación de 

servicios para la int ermediación del programa de seguros.  

 

Así mismo y conforme con el plan de trabajo del área de contratación, se gestionó  

lo necesario dentro del proceso precontractual para el Mantenimiento y bolsa de 

repuestos para los sistemas de alarmas de las oficinas del Copnia y nacional calle 

64, Adquisición de equipos, muebles y/o electrodomésticos necesarios para las 

oficinas, y se cretarías regionales y seccionales del COPNIA y la Compra de 

equipos de aire acondicionado y servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo, incluyendo la mano de obra y el suministro de repuestos para los 

equipos de aire acondicionado, calefacción y de shumificadores en las sedes del 

COPNIA en todo el país  

 

Varios de estos contratos ya se encuentran en ejecución y algunos de los mismos 

aún se está llevando a cabo del proceso precontractual.  

 

En cuanto al cronograma de mantenimiento de bienes se adelantaron los ciclos 

de mantenimiento preventivo programado para los aires acondicionados y 

equipos de calefacción, así como el mantenimiento y recarga de extintores.  

 

Es importante resaltar que durante el tercer trimestre se realizó visita a los 

Seccionales Quindío, Risaralda y Caldas y al Regional Antioquia con el fin de 

definir las necesidades para el fortalecimiento de infraestructura de las sedes 

conforme a lo estab lecido en el plan de acción del proceso. En dichas visitas 
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además se logró identificar los ajustes necesarios en el inventario de activos que 

permitirá la actualización de estos.  

 

Se recalca que desde el proceso se ha realizado los seguimientos y gestiones 

necesarias para suministrar oportunamente todos los elementos y equipos de 

trabajo necesarios para el cumplimiento de la función de la entidad.  

 

 

4.2.  Gestión Documental  

Consolidación del proceso de Gestión Documental  

Dando continuidad al fortalecimiento del proceso de Gestión documental se fomentaron 

diferentes actividades encaminadas a la apropiación del conocimiento que permitan 

garantizar así una oportuna y adecuada gestión y conservación de los documentos 

producidos por las diferentes áreas; entre las cuales se realizaron: soporte en temas 

relacionados con gestor documental, capacitación  e inducción, entre otras; que tienen 

como objetivo el fortalecimiento del conocimiento en los lineamientos de gestión 

documental y la importancia de esta como herramienta de trabajo y de conservación de 

la memoria de la Entidad.  

A continuación, se evidencia las actividades realizadas:  

 
Tabla 22 . Actividades de acompañamiento, soporte y retroalimentación de la Gestión  

Tipo de Actividad  Julio  Agosto  Septiembre  Total  

Asesoría o 

Acompañamiento  

13  8 23  44  

Capacitaciones e 

Inducciones  

5 4 4 13  

Copia o Consulta de 

documentos  

17  21  27  65  

Total general  35  33  54  122  

 

 

Gestión  Documental Electrónica  

Como parte fundamental de la Gestión Documental Electrónica de la Entidad, el proceso 

de Gestión Documental para el trimestre centro sus actividades en el apoyo en el 

proceso precontractual para la adquisición del nuevo gestor documental tales como 

respuesta a observaciones, ejecución de prueba de aplicabilidad y evaluación del 

proceso. Así mismo, se participó activamente en todas las actividades, reuniones y 

mesas de trabajo que se requirieron en el marco del proyecto.  

Plan Institucional de Archivos  

El plan de gestión documental recoge todas las actividades planeadas para la 

implementación del PINAR durante la vigencia, las cuales se ejecutaron 

satisfactoriamente, de acuerdo con la realidad actual de la entidad, y que permitieron 

lograr un cumplimient o del 24,1% de lo planeado para el trimestre.  
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Dentro de las actividades más representativas se mencionan:  

Å Capacitaciones e inducciones de gestión documental.  

Å Atención de consultas documentales de las diferentes áreas.  

Å Apoyo en la ejecución de pruebas de aplicabilidad en el marco del proceso 

precontractual del SGDEA.  

Å Procesamiento de fondos documentales de las Áreas funcionales trasferidos a 

archivo central.  

Å Ajustes requeridos para la convalidación de las TRD v5.0 por el AGN  

Å Ajustes al Programa de prevención de emergencias y atención de desastres en 

archivos.  

Å Presentación y aprobación del plan de conservación documental.  

Å Apoyo e intervención de archivos de gestión del área financiera. y contratación  
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CAPÍTULO 4 : SUBDIRECCIÓN JURÍDICA  

1.  PROCESO ÉTICO DISCIPLINARIO  

El proceso ético disciplinario tiene como objetivo principal la identificación, investigación 

y, en su caso, sanción de los ingenieros, profesionales afines o auxiliares cuya 

inspección, vigilancia y control sea competencia del COPNIA, por las posibles faltas ético 

profesionales cometidas en el ejercicio profesional según el Código de  Ética establecido 

en la Ley 842 de 2003, modificada por la Ley 1796 de 2016.  

 

El proceso inicia con el conocimiento de un hecho susceptible de investigación por posible 

violación al Código de Ética por parte de los profesionales. El análisis correspondiente y 

la investigación se adelanta en primera instancia por las Secretarías y Ju ntas Regionales 

y Seccionales y culmina con la decisión adoptada mediante fallo de la Junta Nacional, 

por vía de apelación o consulta, donde se resuelve confirmar, modificar o revocar la 

decisión de la Junta Regional o Seccional, o, en etapa de queja o inv estigación preliminar 

la instrucción disciplinaria en cabeza de la Secretaría Regional o Seccional competente 

profiere decisión de archivo que se confirma o revoca por vía de consulta surtida ante la 

Subdirección Jurídica.  

 

1.1.  Área  Jurídica ï Primera Instancia.  

Gestión de los procesos ético - profesionales.  

Como consecuencia de los planes de trabajo implementados en la primera instancia, así 

como del control y seguimiento que se realizan a las investigaciones ético -profesionales, 

la gestión de los procesos en el tercer trimestre arrojó los siguientes resultad os:  

 
Tabla 23 . Seguimiento planes de trabajo PEP I I I  trim 2024  
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Bajo este análisis, es decir, conforme a la gestión de los procesos ético -profesionales, 

es importante señalar que se ve una gestión de los procesos relacionados con las 

vigencias 2022, 2023 y 2024; lo cual, nos lleva a inferir razonablemente, que los plan es 

de trabajo implementados en la primera instancia, así como el control y seguimiento de 

los mismos han arrojado resultados positivos en cuanto a que, no solo se está generando 

descongestión en las vigencias antiguas, sino que también, se están gestionand o los 

procesos ético profesionales más recientes.  

 

En cuanto a la vigencia 2020 , se encuentran activos 23 procesos ético -profesionales; de 

ellos, 7 se encuentran en etapa de investigación preliminar, 14 en etapa de investigación 

formal y 2 en etapa de fallo de primera instancia.   

 

Por su parte, la vigencia 2021 , cuenta con un total de 79 procesos activos, de los cuales, 

46 están en etapa de investigación preliminar, 27 en etapa de investigación formal y 6 

en etapa de fallo.  

 

Ahora bien, con relación a la vigencia 2022 , de los 70 procesos activos de los cuales, 2 

están en etapa de queja, 53 están en etapa de investigación preliminar, 14 en etapa de 

investigación formal y 1 en etapa de fallo.  

 

Por su parte, esto es, para la vigencia 2023 , de los 279 procesos activos de los cuales, 

76 están en etapa de queja, 187 están en etapa de investigación preliminar y 16 en 

etapa de investigación formal.  

 

Por último, es importante señalar que para la vigencia 2024 , de los 476 procesos activos 

de los cuales, 249 están en etapa de queja y 227 están en etapa  de investigación 

preliminar.  

 

Seguimiento y control de los planes de trabajo para los procesos ético -

profesionales.  

La Subdirección jurídica, en aras de garantizar el cumplimiento de los compromisos 

generados en las investigaciones ético -profesionales que actualmente se adelantan en 

la primera instancia, ha venido realizando periódicamente un control y seguimiento. En 

ese orden de ideas, los porcentajes de cumplimiento de los planes de trabajo durante el 

curso del tercer trimestre para la vigencia 2024 generaron niveles de cumplimiento 

óptimos que ayudan a la descongestión de los procesos ético -profesionales, veamos:  
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Tabla 24 . C umplimiento de planes de trabajo PEP I I I  trim 2024  
 

 
 

Así de esta manera, podemos observar que el nivel de cumplimiento por cada zona varió 

no solo por las situaciones administrativas que se presentaron en su momento, sino 

también, por temas relacionados directamente con los procesos ético -profesionales. No 

obstante, lo anterior , el nivel de cumplimiento más bajo se registró en la zona 3 con un 

porcentaje del 87%, mientras que, el porcentaje de cumplimiento más alto se registró 

en las zonas 1,2,6,7 y 9 con un total del 100%.  

En ese sentido, resulta necesario destacar que, los profesionales especializados de la 

primera instancia junto con los instructores del proceso han venido desarrollando una 

gran labor en el cumplimiento de los compromisos que se trazan con ocasión al plan de 

descongestión de la primera instancia.   

Numero de casos % Numero de casos %

ZONA 1 24 100% 24

Regional Atlántico 5 100% 5

Regional Bolívar 7 100% 7

Regional Córdoba 5 100% 5

Seccional Cesar 4 100% 4

Seccional Guajira 3 100% 3

ZONA 2 31 100% 31

Regional Norte de Santander 12 100% 12

Seccional Santander 19 100% 19

ZONA 3 20 87% 3 13% 23

Seccional Caldas 5 100% 5

Seccional Quindío 7 70% 3 30% 10

Seccional Risaralda 8 100% 8

ZONA 4 21 88% 3 13% 24

Regional Nariño 3 75% 1 25% 4

Seccional Cauca 14 93% 1 7% 15

Seccional Valle del Cauca 4 80% 1 20% 5

ZONA 5 51 98% 1 2% 52

Regional Boyacá 19 100% 19

Regional Tolima 32 97% 1 3% 33

ZONA 6 22 100% 22

Regional Cundinamarca A 22 100% 22

ZONA 7 27 100% 27

Regional Cundinamarca B 27 100% 27

ZONA 8 33 97% 1 3% 34

Regional Antioquia 33 97% 1 3% 34

ZONA 9 42 100% 42

Regional Cundinamarca B 2 100% 2

Regional Cundinamarca C 40 100% 40

Total general 271 8 279

Etiquetas de fila
CUMPLE NO CUMPLE

Total general
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Control y seguimiento a las actividades realizadas por el abogado revisor en 

primera instancia.  

Con la puesta en marcha de los abogados revisores en primera instancia, la Subdirección 

Jurídica procedió a la implementación de los respectivos planes de trabajo. En ese 

sentido, mensualmente se realiza un monitoreo permanente sobre el cumplimiento de 

los  compromisos fijados en los mismos. En consecuencia, si realizamos un análisis con 

relación al cumplimiento, podemos observar que, en términos generales estamos dentro 

de los parámetros normales de cumplimiento. No obstante,  lo anterior, es importante 

sign ificar que, la descongestión de las investigaciones disciplinarias ha impactado en los 

tiempos de revisión por parte de los abogados revisores, conllevando que se deban 

otorgar plazos adicionales que permitan una revisión con la calidad esperada, así:  

 
Tabla 25 . Casos en revisión, PEP a cargo de abogados revisores I I I  trim 2024  

 

  ABOGADO REVISOR  

Regional/Seccional  
DAVID  

SANCHEZ 
VELASQUEZ  

DIANA 
MARIA 

INSUASTY  

HECTOR 
MARIO 

GONZALEZ  

JUAN 
PABLO 

RIVERA  

MANUEL 
ESTEBAN 

ROJAS  

OLGA LUCÍA 
RODRÍGUEZ  

YENI 
BIBIANA 

HERNANDEZ  

YURY 
MARSELI 

HERNANDEZ  

Regional Antioquia  2 2 1 2 1   2   

Regional Atlántico  1       1       

Regional Córdoba  1               

Regional Cundinamarca A  1 3       5 3   

Regional Cundinamarca B  5   4 4 2 1 3   

Regional Cundinamarca C  3 1     9 11  10    

Seccional Caldas  2 1             

Seccional Quindío  2 1 2 1         

Seccional Risaralda  2 1 2 1 1 1     

Regional Boyacá    1 1 3 4   1 1 

Regional Nariño    1   1         

Seccional Guajira    1         2   

Seccional Santander    2 1 3         

Seccional Valle del Cauca    1             

Regional Bolívar      1       2   

Regional Norte de Santander      2     1 7   

Regional Tolima      7 2 4 3 1   

Seccional Cauca        1         

Seccional Cesar        2 1   1   

Total  19  15  21  20  23  22  32  1  

Total general  153                

 

Por último, hay que manifestar que los abogados revisores en situaciones muy 

excepcionales han acompañado el proceso de sustanciación de los procesos, pues 
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conforme a situaciones administrativas o en caso de procesos en riesgo de prescripción, 

resulta necesario un apoyo jurídico adicional para lograr cumplir con los compromisos 

establecidos. De la misma manera, significar que los abogados revisores han estado  

cumpliendo otras actividades que hacen parte de sus funciones que están relacionadas 

con otras áreas misionales de la Entidad.  

En consecuencia, el trabajo que se viene realizando refleja no solo el compromiso de los 

profesionales para con el control en la calidad de los procesos ético -profesionales, sino 

además, muestra un crecimiento positivo en el cumplimiento de los objetivos trazados 

desde el Área Jurídica de la Primera Instancia.  

Control y seguimiento a las investigaciones ético - profesionales que hacen parte 

de la descongestión de procesos.  

La Subdirección Jurídica en coordinación con la Subdirección de Planeación, Control y 

Seguimiento vienen adelantando mensualmente un Subcomité de Gestión Integral de 

procesos ético -profesionales de las vigencias 2019 y 2020. En ese orden de ideas, en la 

sesión ordinaria se realiza el control y seguimiento de los procesos que no solo están en 

riesgo de prescripción, sino, además, de aquellos procesos que desde la apertura de 

investigación preliminar ha transcurrido más de 3 años.  

 
Tabla 26 . Seguimiento PEP en descongestión I I I  trim 2024  

 

Bajo esta premisa, es importante señalar que, el Subcomité no solo identifica las 

investigaciones ético -profesionales en este estadio procesal, sino que también, revisa 

las actividades o los compromisos que están fijados por plan de trabajo para la 

descongestión de los procesos. Así las cosas, el Subcomité conforme al análisis que 

efect úa, realiza recomendaciones para el ajuste o la reprogramación de compromisos. 

Lo anterior, con la única finalidad de evitar la materialización de riesgos del proceso.  

Por consiguiente, resulta necesario precisar que, en la actualidad existen un total de 23 

procesos en las vigencias 2019 y 2020, de los cuales, 2 procesos están en etapa de fallo, 

14 en investigación formal y 7 en investigación preliminar.   

Cuenta de CASO Etiquetas de columna

PRIMERA Total PRIMERA SEGUNDA Total SEGUNDA Total general

Etiquetas de fila FALLO FORMAL PRELIMINAR ARCHIVO IPFALLO SEGUNDA

ZONA 1 1 1 1 1 2

Regional Atlántico 1 1 1

Regional Bolívar 1 1 1

ZONA 2 3 3 6 2 1 3 9

Regional Norte de Santander 1 1 2 1 1 3

Seccional Santander 2 2 4 1 1 2 6

ZONA 3 1 1 1 3 4 5

Seccional Caldas 1 1 3 3 4

Seccional Risaralda 1 1 1

ZONA 5 1 1 3 3 4

Regional Boyacá 3 3 3

Regional Tolima 1 1 1

ZONA 6 2 1 3 3

Regional Cundinamarca A 2 1 3 3

ZONA 7 1 7 1 9 2 2 4 13

Regional Cundinamarca B 1 7 1 9 2 2 4 13

ZONA 8 1 1 2 2 4 5

Regional Antioquia 1 1 2 2 4 5

ZONA 9 1 1 1

Regional Cundinamarca B 1 1 1

Total general 2 14 7 23 8 11 19 42
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1.2  Área  Jurídica ï Segunda instancia.  

Planes de Trabajo de la Segunda Instancia.  

La Subdirección Jurídica cuenta con la herramienta de planes de trabajo la cual le permite 

a cada profesional especializado de manera independiente y autónoma realizar la 

revisión y el control de los procesos ético -profesionales que le son asignados por parte 

del profesional universitario de la Subdirección Jurídica; es un instrumento que permite 

que los procesos avancen entre roles que intervienen en su gestión de manera secuencial 

y automática. Esta herramienta facilita la coordinación del trabajo entre el profesional 

sustanciador y el profesional revisor, y lleva un seguimiento estricto al cumplimiento de 

los plazos establecidos para c ada actividad.  

 

Los planes de trabajo surgen de la Base General de Procesos de la Subdirección Jurídica, 

a través de esta herramienta se controla el inventario de procesos activos y procesos 

gestionados en segunda instancia durante la vigencia, garantizando que se incluya n en 

la programación todos los procesos que son remitidos desde la primera instancia con la 

fecha en la que se recibe cada expediente en la oficina de la Subdirección Jurídica, la 

fecha de radicación de la queja, fecha de apertura de investigación prelimin ar y la fecha 

de prescripción del proceso para los casos de investigación preliminar y fallo, así como 

la fecha en la que se emite la decisión de segunda instancia y es devuelto nuevamente 

el expediente para su archivo en la Secretaría. Toda esta informaci ón se contrasta 

periódicamente con el registro que se lleva en primera instancia, para controlar el riesgo 

de prescripción de los procesos, el avance de los casos y el cumplimiento de cada una 

de las etapas del proceso ético profesional.  

 

El criterio para asignación de procesos en los planes de trabajo de los profesionales 

especializados corresponde a la fecha de prescripción de los procesos y archivos 

parciales, así como los procesos priorizados en los planes de descongestión, y en esa 

mis ma medida se va desplazando los procesos que aún están dentro de los tiempos 

normales de gestión.  

 

Gestión de Procesos Ético Profesionales segunda instancia.  

¶ Fallos.  

Para el tercer trimestre del año 2024, la Subdirección Jurídica acumuló para gestión 57 

expedientes para decisión de Junta Nacional por vía de apelación o consulta. 20 procesos 

ético -profesionales vienen de la vigencia 2023 y los 37 restantes fueron recibidos de 

enero a septiembre de 2024.  A continuación, se presenta la distribución según la 

procedencia por Consejos Regionales y Seccionales de las decisiones de fallos y el total 

de procesos por año de inicio:  
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Gráfica 5 . Total  de fallos en segunda instancia por Consejo y por año de inicio ï 2024.  

 
Tabla 27 . Total  de fallos en segunda instancia por Consejo y por año de inicio ï 2024.  

Se evidencia que el 96,4 %  de los procesos ético profesionales para trámite ante la Junta 

Nacional, corresponden a procesos del plan de descongestión, es decir, de expedientes 

con fecha de apertura de investigación preliminar de los años 2019 (un total de 34), 

2020 (un total de 14) y 2021 (un total de 7).  

En referencia a la gestión actual se tiene que hasta el tercer trimestre se emitió decisión 

de fallo en segunda instancia por parte del Tribunal de Ética un total de 43 procesos; los 

14 procesos restantes se encuentran en sustanciación y análisis y pasan p ara decisión 

en el cuarto trimestre de 2024.  

Tabla 28 . Fallos tramitados Subdirección Jurídica, vigencia 2024  

 

SECRETARÍA  2019  2020  2021  2022  

Total 

general  

ANTIOQUIA  5 1   1 7 

BOLIVAR  1       1 

BOYACA 1 3 2 1 7 

CALDAS   5     5 

CESAR     1   1 

CUNDINAMARCA  8       8 

CUNDINAMARCA B  10        10  

NARIÑO  1       1 

QUINDIO  2 2 1   5 

RISARALDA    1     1 

SANTANDER 1       1 

TOLIMA  4   3   7 

VALLE DEL CAUCA  1 2     3 

Total general  34  14  7  2  57  

 

Procesos 
SJ  

Viene
2023  

Recibido  
2024  

Total 
2024  

Expedientes decididos en la Subdirección Jurídica 2024  
Total 

decidid

os  

Pasan  
Confirma  Modifica  Revoca  

Prescripción o 

caducidad  
Sanea  

Tiempo 

promedio 
meses  

Fallos  20  37  57  21  11  11  0 0 4,37  
43  14  

%  35%  65%  100%  49 %  25,5%  25,5%  0%  0%  N/A  
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De acuerdo con la tabla anterior, para los términos previstos en los 43 procesos 

decididos, el tiempo promedio de sustanciación y decisión adoptada por la Junta Nacional 

fue de 4,37 meses .  

A continuación, detalle de las decisiones tomadas por la Junta Nacional:  

 

 
Gráfica 6 . Decisiones segunda instancia ï 2024  

¶ Preliminares  

Para el tercer trimestre del año 2024, la Subdirección Jurídica tuvo a cargo 282 

procesos para confirmación o revocatoria de archivo de investigación preliminar 

decretados por las Secretarías Regionales y Seccionales; de este acumulado, 176 

procesos correspondieron a expedientes que pasaron de la vigencia 2023, y los 106  

restantes fueron recibidos de enero a septiembre de 2024.  

A continuación, se presenta la distribución según la procedencia por Secretarías 

Regionales y Seccionales y el total de procesos por año de inicio:  

 

 
Gráfica 7 . investigaciones preliminares en segunda instancia por Secretaría ï 2024  
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Tabla 29 . Total  investigaciones preliminares en segunda instancia por Secretaría y por año de 

inicio -  2024.  

Se muestra que las Secretarías que más procesos investigaciones preliminares han 

remitido para surtir trámite de consulta, en su orden, son las Secretarías Regionales y 

Seccionales de Cundinamarca A y B, Antioquia y Boyacá.  

Tabla 30 . Preliminares tramitadas Subdirección Jurídica vigencia 2024.  

 

Conforme con los datos suministrado en la tabla anterior, para el tercer trimestre de 

2024, la Subdirección Jurídica decidió y devolvió a la primera instancia 143 autos en 

investigaciones preliminares. Queda en trámite 139 procesos ético profesionales.  

Respecto al tiempo de gestión fueron resueltos en tiempo promedio de gestión de 13,28 

meses . Se continúa trabajando en las estrategias implementadas como lo es, llevar a 

cabo y de manera paralela un plan de descongestión e identificando procesos 

priorizados, buscando llegar a un punto de equilibrio en la gestión de las diferentes fases 

de los pl anes de trabajo: sustanciación ï revisión ï firma ï devolución y con ello la 

optimización de tiempos.  

En cuanto a las decisiones tomadas por la Subdirección Jurídica durante lo corrido del 

año 2024, se determinó que,  de los 143 procesos culminados, en un 99% fueron 

confirmados (80 procesos) y un 1 % fue revocado (1 proceso).  

A continuación, detalle de las decisiones tomadas por la Subdirección Jurídica:  

SECRETARÍA  2019  2020  2021  2022  2023  2024  

Total 

general  

ANTIOQUIA  1 10  11  3   1 26  

ATLANTICO    1 7 1 2   11  

BOLIVAR    1 5 4     10  

BOYACA   4 9 10  1   24  

CALDAS 1 1 2 2     6 

CAUCA     6 3 1   10  

CESAR   1 5 5 1   12  

CORDOBA   1 7 2     10  

CUNDINAMARCA  3 6 19  11  9 1 49  

CUNDINAMARCA 

B 2 11  17  4 11    45  

GUAJIRA     3 5     8 

NARIÑO      2 3     5 

NTE SANTANDER    2 1 7 3   13  

QUINDIO    1 5 2 1   9 

RISARALDA    1   2 2   5 

SANTANDER   6 5       11  

TOLIMA  1 1 5 5 2   14  

VALLE DEL 

CAUCA   5 5 3 1   14  

Total  general  8  52  114  72  34  2  282  

 

Expedientes 

SDJ  

Vienen 

2023  

Recibido  

2024  

TOTAL  

2024  

Expedientes tramitados Subdirección Jurídica 2024  

Total 

decidid

os  

Pasan  
Confirma  Revoca  

Prescripción 

o caducidad  
Sanea  

Traslado de 

competenci

a o 

recusación  

Tiempo 

promedio 

meses  

Preliminares  176  106  282  141  2  0  0  0 
13,28  143  139  

%  62 %  38 %  100 %  99 %  1 %  0 %  0 %  0 %  
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Gráfica 8 . Decisiones segunda instancia ï 2024  

¶ Quejas  

En lo corrido del año 2024, la Subdirección Jurídica ha tenido a cargo 188 expedientes 

de quejas, de las cuales 108 vienen del año 2023 y los 80 restantes en lo corrido del 

año 2024. A continuación, se presenta de manera gráfica la distribución de las quej as 

recibidas por Secretaría Regional y Seccional de procedencia, así:  

 
Gráfica 9 . Total quejas en segunda instancia por Secretaría ï 2024.  

En la gráfica se detalla por Secretarías Regionales y Seccionales y se puede observar 

que, del total de quejas recibidas, las Secretarías Regionales que más procesos 

remitieron a la Subdirección Jurídica fueron en su orden: Cundinamarca B, 

Cundinamarca A, Antioquia y Tolima.  
































